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Etapas institucionales del Ministerio de Educación 
del Chubut desde su provincialización. 1958-2023

Introducción:
La producción de esta Serie, se constituye en una oportunidad para volver sobre 

la historia sociopolítica, económica, y cultural de los argentinos y proyectar el futu-

ro: lo que está “por-venir”

Particularmente Chubut, ha transitado un tiempo y un espacio ocupado por cul-

turas originarias, exploradores, colonos, inmigrantes y migrantes de otras provincias 

que fueron cimentando una identidad propia del mar a la cordillera, al sur del para-

lelo 42.

Nuestra historia institucional es relativamente joven si la comparamos con otras 

provincias. Podemos reconstruir el pasado con las primeras generaciones de actores 

que participaron en la construcción del estado provincial.

El Ministerio de Educación Provincial a través de este Centro de Documentación 

e Información Educativa, pone en valor la información existente, apoya la tarea de 

nuestros investigadores, compila documentos históricos, desarrolla nuevos produc-

tos y servicios de información para difundirlos a la comunidad educativa generando 

diferentes acercamientos y nuevos conocimientos.

Iniciamos con esta publicación, la Serie de Recuperación histórica que pretende 

dar cuenta de las ideas y valores con los que se educaron nuestros mayores.

El primer número tiene su génesis en la digitalización de fotografías y documen-

tos existentes en el Archivo del Ministerio de Educación, de la normativa que dio 

origen a la designación de las autoridades provinciales y nacionales, responsables 

políticos de la gestión educativa: Presidentes y vocales del Consejo, Ministros, Inter-

ventores.

Producto de una suma de voluntades, visiones e intereses, se amplió con el apo-

yo de las actuales autoridades educativas a través del aporte de contenidos por Ca-

rol Elizabeth Caputo responsable de Fuentes documentales y archivos en CPIE, y a 

Sergio Caviglia, responsable de la recuperación de la memoria educativa provincial.

La Serie persigue recuperar la historia del Ministerio de Educación, las escuelas, 

sus maestros, la actividad de las Bibliotecas escolares y Pedagógicas entre otros 

temas.

En torno a la temática histórica, el equipo del CPIE, ha diseñado además, un 

Banco de imágenes que forma parte del Catálogo on line del Ministerio de Educa-

ción y coordina la implementación en escuelas centenarias de nuestra provincia del 

Programa Archivos Escolares que depende de la Biblioteca Nacional de Maestros.

La creación de esta Serie es una interesante oportunidad, un desafío para todos 

los que hacemos el CPIE de recuperar los documentos y fuentes que se constituyen 

en las huellas del pasado, para acercarnos a la comunidad educativa y aportar a la 

construcción de un porvenir para cada uno de los habitantes de nuestra provincia.

Los dos primeros números estarán dedicados a distintos aspectos de la historia 

institucional de la educación formal en nuestra provincia. También dedicaremos al-

gunos números a ediciones facsimilares de publicaciones históricas de difícil acceso.



interior demandaban al Consejo de Educación de 
Nación la instauración efectiva de establecimien-
tos educativos o puntualmente la presencia de 
maestros. El que se enviaran maestros de Nación, 
era un indicador representativo de que se creía 
en la educación, v. gr. como evidenciaba la histo-
ria que caló profundo en la conciencia colectiva 
de la época: “Mi hijo el doctor”2. La educación era 
entonces concebida como una herramienta que 
posibilitaba el desarrollo integral de la persona y 
como vía real de ascenso social.

Las Políticas Educativas en Argentina durante 
el siglo XX.

Durante el segundo gobierno del peronismo la 
institución asciende a Secretaría de Educación de 
la Nación y en el lapso de un año —en el marco de 
la Reforma Constitucional del 1949— pasa a ser 
Ministerio de Educación de la Nación. Se inclu-
yó la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza 
primaria elemental de las escuelas del Estado3, 
quedando garantizada la educación secundaria 
y terciaria a través de la ayuda económica con-
templada en las becas para estudiantes “capaces 
y meritorios”.

Estos cambios integran los lineamientos po-
líticos del proyecto estatal, articulados en forma 
directa con la educación, haciéndose visibles me-
diante los contenidos del Plan de Estudio y su 
adaptación a las necesidades del desarrollo in-
dustrial. Es decir, se revaloriza la educación labo-
ral integrando la planificación centralizada en el 
desarrollo nacional, de esta manera se acentúa la 
educación técnica y en consecuencia se prioriza 
la construcción e implementación de las institu-
ciones técnicas en todo el país.

Con la interrupción del sistema democrático, 
el Ministerio de Educación de Nación queda de-
rogado, retrocediendo a Secretaría de Educación. 
Con la implementación de las políticas desarro-
llistas, iniciada en nuestro país a partir del Golpe 
de 1955, comienza un proceso de reorientación de 
la política económica favoreciendo el ingreso de 
capitales extranjeros al país.

Durante los períodos de gobiernos dictato-
riales, la intervención en las políticas educativas 
-tanto en lo referido a la gestión como en los con-
tenidos de enseñanza- es una práctica cotidiana, 
que interrumpe los ensayos de experiencias inno-
vadoras en educación pública; esta intervención 
en los establecimientos educativos, genera un 
ambiente de persecución ideológica, donde se 
recurre a la quema de libros, represión a los gre-
mios y al movimiento estudiantil, estas acciones 
represivas dan como resultado miles de muertos, 
desaparecidos, presos políticos y exiliados. La 
pretensión era devastar el sistema educativo pú-
blico para posibilitar su privatización. En palabras 
de Puiggrós la dictadura instalada en 1976 auto-
denominada Proceso de Reorganización Nacional 
se diferencia de las anteriores por tres flagelos 
principales: la represión dictatorial, el desastre 

La Educación Estatal en Chubut
a partir de su provincialización.

Lorena Wajdzik

[Este texto fue publicado en 2010 en Historia del 
Ministerio de Educación del Chubut, Serie Recu-
peración Histórica, CPIE.]

En el marco de la conformación del Estado 
Nacional, la educación representa un rol funda-
mental en la construcción de la identidad cultural 
y ciudadana de la sociedad argentina. En 1951 en 
el contexto nacional se da inicio a la provinciali-
zación de los Territorios Nacionales, proceso en 
el que se acentúa la elaboración de la Constitu-
ción Provincial del Chubut sancionada en 1957. Un 
año más tarde entra en vigencia la Ley N° 40 que 
plantea la necesidad de la creación del Consejo 
Provincial de Educación, ente que funcionó como 
tal, hasta 1995. Acorde a las políticas nacionales 
pertinentes al modelo neoliberal, la estructura 
provincial cambia de Consejo a Ministerio de Cul-
tura y Educación, y en 1999 nuevamente modifi-
cándose a Ministerio de Educación. A partir del 
2003 con el cambio de gestión tanto a nivel na-
cional como provincial, se revaloriza el sentido de 
la educación pública y gratuita, considerándola 
como prioridad, y constituyéndose en política de 
Estado en pos de construir una sociedad más jus-
ta. En Chubut, esta idea es materializada median-
te la implementación de las políticas educativas, 
y visible en el Anteproyecto de la Ley Provincial 
de Educación presentado por la Sra. Ministra al Sr 
Gobernador en el acto del Bicentenario.

LA EDUCACIÓN PÚBLICA: UN
REFERENTE CLAVE DE LAS
POLÍTICAS DEL ESTADO ARGENTINO.

Para posibilitar una comprensión de la histo-
ria del área educativa a partir de la Conformación 
del Consejo Provincial de Educación es necesario 
ofrecer una breve síntesis de los antecedentes del 
contexto educativo nacional Argentino.

El protagonismo de la Educación Argentina a 
fines del siglo XIX.

 A partir de la década de 1860 en el marco de 
la conformación del Estado Nacional, las políticas 
educativas —basadas en las nociones de orden y 
progreso— distinguían a Europa como sinónimo 
de civilización, tenían como primordial objetivo la 
integración económica del país al capitalismo, a 
través de la agroexportación. Este proceso estuvo 
acompañado por una serie de iniciativas estatales 
destinadas a atraer inmigración de origen euro-
peo y poblar el territorio nacional.

La educación tuvo un rol primordial en la arti-
culación de un Proyecto Nacional, plasmada jurí-
dicamente en la Ley 14201, establecía una estruc-
tura centralizada, coordinada desde el Consejo de 
Educación de la Nación, el proyecto se enmarcaba 
dentro de una corriente tradicional normalizado-
ra, en la que opera la antinomia civilización-bar-
barie; se establecía así, como meta fundamental, 
educar al ciudadano. 

Simultáneamente las comunidades rurales del 



económico-social y la política neoliberal, factores 
que produjeron la situación más grave vivida en 
cien años de educación pública en la Argentina4

Con la recuperación del sistema democrático, 
la sociedad nuevamente inicia un proceso de par-
ticipación en las diferentes instancias políticas, 
dando vida a la Constitución Nacional y, por ende, 
a las instituciones.

Durante la década del ‘90 —representativa del 
furor de las políticas neoliberales lideradas por 
Norteamérica, en un estado subsidiario que esti-
mula la iniciativa privada—, la educación es con-
templada como un elemento de mercado, que 
debe ser regulado por la ley de oferta y de de-
manda, esta concepción se ve cristalizada en 1994 
con la aprobación de la Ley Federal de Educación, 
y en 1995 mediante el Pacto Federal Educativo, 
al que debieron acoplarse las provincias (algunas 
resistieron manteniendo su estructura), se imple-
mentaron los programas diseñados por el Banco 
Mundial acompañado por el Banco Interamerica-
no de Desarrollo. Si bien la mayoría de los docen-
tes y parte de la sociedad plantearon discusión a 
las directivas impuestas, no se logró articular un 
proyecto contrahegemónico, situación evidencia-
da por la reelección de Carlos Menem.

En 2004 con el cambio de gestión política, 
uno de los temas principales de agenda fue tra-
bajar en una nueva Ley de Educación Nacional, 
revalorizando el sentido de la educación pública 
y gratuita. Asimismo, el Consejo Federal de Edu-
cación consustanciado, con los propósitos de po-
sicionar a la educación como política de Estado, 
otorgar cohesión y superar las desigualdades y 
fragmentación del sistema educativo, acompañó 
este proceso de transformación. Considerando a 
la educación y al conocimiento un bien público y 
un derecho personal y social que deben ser ga-
rantizados por el Estado. A partir de allí se trabaja 
en la que luego será la Ley 26.206 promulgada en 
el 2006.

LA EDUCACIÓN EN LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

Con la provincialización de los Territorios Na-
cionales iniciada en 1951, Chubut conjuntamente 
con Santa Cruz, Río Negro, Neuquén, Formosa, 
Chaco, Misiones y La Pampa, crean sus propias 
instituciones.

En el aspecto educacional, en nuestra provin-
cia se crea el Consejo Provincial de Educación5 

como ente autárquico, dependiente del Ministerio 
de Gobierno, Educación y Justicia. La estructura 
de gestión del Consejo estaba conformada por 6 
integrantes, en la que además del presidente ha-
bía vocales docentes y vocales representantes de 
padres; una secretaría legislativa y otra técnica 
pedagógica. En este ente autárquico, el Consejo 
era el máximo nivel de decisión en lo referido a las 
temáticas educativas, pues de él emanaban todas 
las disposiciones con competencia en el ámbito 
provincial.

En política educativa, se enfatizó en los si-
guientes aspectos: la inclusión de bibliotecas es-
colares y públicas; establece el sistema de Inter-
nados, que permite la educación complementada 
con la enseñanza de un oficio manual, tal como 

carpintería, herrería, corte y confección, bordado, 
tejido, entre otras —en relación a esto, funciona-
ban anteriormente las Escuelas Rurales uniperso-
nales llamadas “escuela rancho” que por efecto de 
las despoblaciones por emigración del campo a la 
ciudad fueran reemplazadas por pequeños Inter-
nados adaptados a las condiciones del lugar—. Se 
incluye la actividad física como actividad integral 
al desarrollo del niño. Se prevé la asistencia de 
primeros auxilios —por lo que todas las escuelas 
debían contar con un botiquín con medicamen-
tos para tratamientos de emergencia—. Se imple-
menta el sistema de comedores en los internados, 
—según datos registrados, en 1962 están en fun-
cionamiento 8 escuelas internados, de los cuales 
4 están en funcionamiento. Si bien había progra-
mas que estaban en vigencia —implementados 
por el Consejo de Educación de Nación desde el 
Consejo Provincial—, la comisión se ocupó en la 
elaboración de Programas de Enseñanza Prima-
ria específicos, adecuados a la realidad histórico-
geográfica de la provincia.

Asimismo, se crea un área técnica pedagógi-
ca-didáctica para responder a las necesidades 
que emanen del desarrollo escolar. También se 
propone que cada escuela cuente con su propio 
museo escolar, “que ofrezca elementos para que 
el maestro que quiera dar mayor claridad a sus 
lecciones” lo utilice como un recurso educativo6. 
Otra de las intenciones que integra su creación, ha 
sido la de incorporar el concepto de educar para 
la democracia, donde se propone educar al niño 
como futuro ciudadano de un sistema institucio-
nal, proyecto que las diferentes dictaduras siste-
máticamente intentaron boicotear.

A partir de 1978 se inicia el proceso de transfe-
rencia de las escuelas nacionales primarias al Con-
sejo Provincial de Educación ampliando la estruc-
tura administrativa y presupuestaria del Consejo. 
Asimismo, se incorpora en 1988 la Dirección de 
Educación Media y Superior (DEMYS) que hasta 
el momento funcionaba dependiendo del Poder 
Ejecutivo. El periodo 1987 y 1988 es recordado por 
los docentes de nivel medio, porque es la prime-
ra vez que se implementa el concurso de cargos 
docentes.

Durante el año 1993 al sancionarse la Ley 
24.195, conocida como Ley Federal de Educación, 
comienza una reestructuración de la Educación 
-tanto a nivel provincial como Nacional-, que se 
materializa con la firma del Pacto Federal Educa-
tivo ese mismo año en San Juan; se tiene como 
objetivo fundamental la coordinación a escala na-
cional en pos de la “eficacia y calidad” y la “inte-
gración en el Sistema Educativo Argentino” como 
reflejo del contexto neoliberal dominante.

Si bien en esta provincia se produjo una trans-
formación en las características institucionales, 
—al modificar en 1995 el Consejo Provincial de 
Educación en Ministerio de Cultura y Educación 
sin autarquía—, desde el punto de vista de la inge-
niería institucional se registró una jerarquización 
del área educativa, pues se le adjudicó rango mi-
nisterial a esa cartera evitando la absorción por 
parte de otro Ministerio ya constituido7.

La lógica que fundamenta el cambio de Con-
sejo Provincial de Educación a Ministerio, entien-
de que el nuevo esquema se basa en la necesidad 



organizativa, en los beneficios presupuestarios 
que obtendría la provincia, y además, los benefi-
cios mediante los Programas de nación8.

Al incorporarse como Ministerio, si bien aumen-
ta el presupuesto, se ponen en juego las líneas de 
trabajo de nación que deben ser contempladas en 
la política educativa provincial. En el marco de las 
políticas neoliberales, respaldar la calidad educati-
va, implicó incorporar programas nacionales e inter-
nacionales subvencionados por entes que toman re-
presentatividad política económica en la década del 
‘90, como lo es el Fondo Monetario Internacional.

En 1999 culminado el periodo propuesto en el 
Pacto Educativo Federal, se implementó una nue-
va reestructuración en el área educativa. A nivel 
Nacional pasó a denominarse Ministerio de Edu-
cación de la Nación, cambio que también afectó 
a la Provincia. Aspecto que significó malestar en 
algunos sectores docentes de la provincia, plan-
teando la discusión de la fragmentación de un 
área: Educación y Cultura. Decisión que además 
se realizó sin ningún tipo de consulta a los profe-
sionales involucrados9.

Con el cambio de gobierno en diciembre de 
2003, la nueva gestión comienza un ciclo que 
tempranamente aparece como revitalizador de 
la cuestión cualitativa en la educación, pues te-
niendo todas las herramientas institucionales para 
modificar las características heredadas, opta por 
cristalizar la denominación y competencias del 
Ministerio de Educación, realizando solo cambios 
organizativos intra ministeriales, lo que revela un 
serio indicador de “política de estado” en senti-
do amplio. Coincidiendo con este lineamiento, la 
implementación del concurso docente es impor-
tante como factor de calidad de enseñanza y es-
tabilización laboral.

En el año 2007 se produce una jerarquización 

de las políticas educativas, al llevarse a cabo por 
segunda vez el concurso docente de nivel medio 
en la provincia10, revelando la mirada estratégi-
ca sobre la materia que se desprende de esta ac-
ción estatal, posibilitando estabilidad en el cargo 
y contribuyendo a garantizar la equidad y calidad 
en el ingreso a la carrera docente, y por consi-
guiente un mejoramiento de las condiciones de 
enseñanza y compromiso institucional. Desde su 
análisis se desprende la interpretación de la prio-
ridad que los docentes tienen como el basamento 
de la estructura educacional.

La elaboración del Anteproyecto de la Ley Pro-
vincial de Educación, fue un tema prioritario en 
la agenda de gobierno, considerando de manera 
concreta a la educación como política de estado 
y un hito en el modelo de política provincial, te-
niendo como objetivos la responsabilidad de ga-
rantizar una educación integral con igualdad, gra-
tuidad y equidad.

En sintonía con estos parámetros fundantes, 
se inició un amplio proceso de consulta, reflexión 
y discusión entre los diferentes actores involu-
crados en la ejecución concreta de las políticas 
educativas. Una ley construida entre todos fue el 
horizonte buscado, con un protagonismo inclu-
yente de los estudiantes, las familias, los sectores 
sociales, productivos, científicos y sindicales. Fue 
necesario recorrer incansablemente todas las co-
munas, pueblos y ciudades a lo largo y ancho de 
la geografía provincial.

En suma, para concretar este enorme objetivo, 
fue necesario discutir, agregar, tensionar y modi-
ficar varias veces los contenidos obtenidos, en un 
proceso de constante resignificación y enriqueci-
miento de todos, logrando así un instrumento le-
gal que contenga la mayor amplitud posible, en 
definitiva: una ley hecha por todos.

Bibliografía:
- Davini Maria Cristina (2003).La formación docente en cuestión: política y pedagogía. Paidós, Bs. As.

- Diker Gabriela y Terigi Flavio (2003). La formación de maestros y profesores: hoja de ruta. Paidós. BsAs.

- Dussel Inés, Finocchio Silvia y Gojman Silvia (2003). Haciendo Memoria en el País de nunca más. Eudeba. BsAs. Páginas de Edu-

cación (1962). Órgano oficial del Consejo Provincial de Educación del Chubut. rawson.

- Puiggrós Adriana (2004), Que paso en la educación argentina. Galerna. BsAs.

NOTAS:
1- En 1884 el Congreso de la Nación debatió y luego aprobó la Ley 1420 de educación común, laica, gratuita y obligatoria, cuya jurisdicción abarcaría Capital 
Federal y los territorios nacionales. Ley que reconoce también la importancia de las sociedades populares de educación y las bibliotecas populares aconsejando 
promoverlas como organismos complementarios al sistema de instrucción pública. Las sociedades populares comenzaron a fundarse con la llegada de los prime-
ros inmigrantes al país, teniendo una presencia importante para 1880 como para ser contempladas en la mencionada Ley.
2- Comedia: M’ hijo el dotor, Florencio Sánchez, 1903. Comedia estrenada en la ciudad de Buenos Aires, en agosto de 1903.
3- Si bien eran aspectos esenciales de la educación, no estaba explícito en la Constitución Nacional de 1853.
4- Puiggrós Adriana, 2004. Bs As., pág. 165
5- Decreto N° 133/59 aprobado el 04 de Febrero de 1959. Establece de acuerdo al Art. 7 del capítulo IV de la Constitución Provincial y al Art. 24 del capítulo V 
de la Ley N° 40/58 integrar el Consejo Provincial de Educación designando la comisión que estará a cargo: Un Presidente, tres Vocales; y tres representantes de 
Padres de Familia.
6- Páginas de Educación, Chubut, 1962. Página 125.
7- Se unen dos áreas: cultura y educación, que antes dependían del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia.
8- Entrevista realizada a Supervisora, que acompañó el proceso de transferencia de las escuelas nacionales a la provincia / Prof. Silvia Krauss. Entrevista realizada 
el 29/04/2010 en el Ministerio de Educación.
9- Profesional que en el momento del cambio se encontraba iniciando su carrera docente en la ciudad de Comodoro Rivadavia.
10-Teniendo en cuenta que el primer concurso se realizó durante el 1987 y 1988; y hasta el 2007 habían pasado casi 20 años donde la mayoría de los docentes 
concursados estaban próximos a jubilarse, o bien ya jubilados. Ley 2793 - Decreto 1530/87 Pcia. del Chubut.

Rescate de información a través de entrevistas realizadas durante abril y mayo /2010: a los siguientes referentes. Profesor Guillermo Belzunce, ex- supervisor 
de nivel medio (entrevista realizada el día 24/04/2010 en su hogar, Trelew); Prof. Silvia Krauss, supervisora Técnica de nivel primario (entrevista realizada el día 
29/04/2010 en su oficina / Ministerio de Educación); Prof. Laura Celiz Supervisora Secretaria / ME (entrevista realizada el día 29/04/2010 en su oficina), y al 
personal no docente en ejercicio y jubilados del Ministerio de Educación, que desde su experiencia laboral, han aportado a esta producción. Presentes en el 
acompañamiento de la elaboración del artículo mediante sugerencias mi estimado Sergio Caviglia, lecturas previas Orlando Vera y lectura final Bruno Sancci.



Etapas institucionales
del Ministerio de Educación del Chubut
desde su provincialización.
1958-2023
Este cuadro fue publicado por primera vez en 2010 en
Historia del Ministerio de Educación del Chubut 
en la Serie Recuperación Histórica.
Aquí está ampliado, modificado y actualizado.



Consejo Provincial de Educación 1958-1995
1958-1962 Pedro Luis Sánchez
1962 Ángel A. Gargalione
1958-1962 Pedro Luis Sánchez
1962 Ángel A. Gargalione
1962-1963 Nicolás Ortiz
1963-1965 Ángel Perfumo
1966-1967 Adriana T. Bó
1967-1971 Domingo Giménez Faraldo
1973 Amilcar Amaya
1973-1974 Eduardo Bernal
1974 Juan José Emilio Zamudio
1974-1975 Juan José Emilio Zamudio
1976 Héctor Carmelo Ciriano Savino
1976-1979 Roberto Malbos
1981 Ileana Berta Vila
1981-1983 José Gerónimo Carreras
1984-1985 Dalia Haydeé Rodríguez de García
1985 Catalina Eterovich de Mairal
1986 Héctor Carmelo Ciriaco Savino
1987 María Cristina Rodríguez de Rondini
1987-1989 Carlos Alberto Palacios
1990 Ana María Porro
1990-1991 Eduardo Bernal
1991-1994 Luís López Salaberry [Interventor]
1991-1994 José del Carmen Guerrero Parada [Interventor]

Ministerio de Cultura y Educación 1995 al 1999
1995-1999 Norberto Massoni

Ministerio de Educación -1999 y continúa-
1999-2003 Graciela N. Albertella
2003 Ana Rosa Arce
2003-2004 Dardo Rafael López
2004-2007 Haydeé Mirtha Romero
2007-2011 Haydeé Mirtha Romero
2011-2013 Luis A. Zaffaroni
2013-2014 Guillermo Germán Firmenich
2014-2015 Rubén Oscar Zarate
2015-2016 Cristian Fernando Menchi
2016-2018 Gustavo Alejandro Castán
2018-2019 Graciela Palmira Cigudosa
2019 Leonardo De Bella
2019 Paulo Cassutti
2019 Andrés Meiszner
2020 Andrés Meiszner
2020-2022 Florencia Perata
2022-2023 José María Grazzini Agüero
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CENTRO PROVINCIAL DE
INFORMACIÓN EDUCATIVA

Nuestra Historia

El Centro Provincial de Información Educativa, 
se crea en 1975 en la provincia del Chubut, por  
Res. 271/75 .

En sus considerandos la resolución, hace re-
ferencia a la especial recomendación formulada 
en la Asamblea Extraordinaria del Consejo Fe-
deral de Educación, donde se aconsejaba “crear 
mediante los organismos correspondientes, Cen-
tros Regionales  de Documentación e Información 
Educativa que canalicen y transfieran la informa-
ción a través del Sistema Nacional”. La resolución 
le asigna dependencia directa e inmediata de la 
Inspección Técnica General del Consejo Provincial 
de Educación.

En la década del 80 el sistema educativo se 
organiza de acuerdo a la Ley Orgánica de Educa-
ción y por Dto. 744/88 le asigna al CPIE depen-
dencia de la Subsecretaría de Cultura y Educación 
de la provincia del Chubut.

En 1989, modifica su denominación original 
por la de Centro Provincial de Información Educa-
tiva a través del Dto. 1398/89 que fija además, la 
misión y las funciones respectivas.

La Ley Pcial. Nº 4068, eleva a la Subsecreta-
ría de Cultura y Educación al rango de Ministe-
rio, creándose por Dto. Reglamentario 836/95 la 
estructura ministerial donde se le asigna al CPIE 
dependencia directa del Ministerio de Educación. 
Años más tarde pasa a depender directamente de 
la Subsecretaría de Educación.

En el año 2004, el Dto. 2072/04, modifica la 
estructura orgánico-funcional del Ministerio de 
Educación. En el mismo se elimina el cargo de di-
rector del CPIE y se crea la Subsecretaría de Po-
lítica, Gestión y Evaluación Educativa, de la cual 
depende la Dirección de Investigación y Docu-
mentación Educativa a quién se le asigna las fun-
ciones del CPIE. 

En junio de 2005, ante la necesidad de re orga-
nizar el CPIE y coordinar acciones con la Dirección 
de la que depende, se designa a  un bibliotecario 
profesional  en comisión de servicios.

A principios de 2006, se reorganiza la planta 
orgánica funcional del Ministerio de Educación 
por Dto. N° 403/06 donde se crea la Dirección 
de Evaluación, Gestión de la Información e Inves-
tigación. El CPIE depende de esta dirección y es  
elevado, en la misma norma a la categoría de De-
partamento.

Leyes y 
Normativas:

Ley de Educación de la Provincia del Chubut. 
ley VIII - Nº 91  4 nov. 2010

https://digesto.legislaturadelchubut.gob.ar/
lxl/VIII-91.html

Ley Federal de Educación N° 24.195 Ley de 
Educación Nacional, N° 26.206. 14 dic. 2006

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/fi-
les/ley-de-educ-nac-58ac89392ea4c.pdf

Leyes, Decretos, Resoluciones y normativas de 
funcionamiento e implementación de la educa-
ción en Chubut. Base de datos del CPIE.

http://koha.chubut.edu.ar/
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Anexo I 
1957 B.O. N° 1 oct 1957.

1958 B.O. N° 7 Constitución Provincial  31  enero 1958 año 1 N° 7.

1958 B.O. N° 14 Provincia del Chubut - Galina 15 mayo 1958 año 1 N° 14.

1959 LEY N° 40 Enseñanza Pública Provincial 31 enero 1959.

1. Dto. N° 133/59 Desig. Sánchez presidente.

2. Dto. N° 957/62 Fin mandato integrantes Consejo.

3. Dto. N° 957/62 Desig. Gargalione.

4. Dto. N° 1498/62 Renuncia Gargaglione.

5. Dto. N° 1499/62 Desig. Ortiz interventor.

6. Dto. N° 5228/65 Renuncia Perfumo.

7. B.O. N° 173 1965 Raquel Pinedo a/c Presidencia. BO 31dic 1965 año VI n 173.

8. Dto. N° 2573/67 Desig. Faraldo menciona renuncia Bó.

9. Dto. N° 2573/67 Faraldo.

10.Dto. N° 2475/71 Renuncia Faraldo interventor  Desig. Faraldo Pte.

11. Dto. N° 757/73 Desig. Amaya.

12. Dto. N° 1870/73 Renuncia Amaya. 

13. Dto. N° 1876 /73 Desig. Bernal interventor.

14. Dto. N° 201/74 Renuncia Bernal.

15. Dto. N° 202/74 Desig. Zamudio interventor.

16. Dto. N° 1168/74 Desig. Zamudio presidente.

17. Dto. N° 1030/75 Renuncia Zamudio.

18. Dto. N° 1550/75 Desig. Savino.

19. Dto. N° 49/76 Desig. Savino interventor.

20. Dto. N° 615/76 Renuncia Savino interventor.

21. Dto. N° 616/76 Desig. Malbos interventor.

22. Dto. N° 515/79 Renuncia Malbos.

23. Dto. N° 1359/80 Desig. Pacheco interventor.

24. Dto. N° 533/81 Renuncia Pacheco.

25. Dto. N° 534/81 Desig. Vila interventor.

26. Dto. N° 575/81 Renuncia Vila.

27. Dto. N° 575/81 Desig. Carreras.

28. Dto. N° 1606/83 Renuncia Carreras.

29. Dto. N° 27/83 Desig. García interventor.

30. Dto. N° 284/84 Desig. García presidente.

31. Dto. N° 203/85 Renuncia García.

32. Dto. N° 447/85 Desig. Eterovich.

33. Dto. N° 1713/85 Renuncia Eterovich.

34. Dto. N° 307/86 Desig. Savino.

35. Dto. N° 630/87 nombra Dto. N° 629/87 de la Renuncia de Savino.

36. Dto. N° 630/87 Desig. a cargo Rondini.

37. Dto. N° 32/87 Desig. Palacio interventor.

38. Dto. N° 1704/88 Desig. Palacio presidente.

39. Dto. N° 1209/89 Palacio renuncia.

40. Dto. N° 1684/90 Desig. Bernal.

41. Dto. N° 7/91 Desig. Salaberry.

42. Dto. N° 347/94 Renuncia Salaberry.

43. Dto. N° 347/94 Desig. Guerrero Parada.

44. Dto. N° 372/95 creación cargo ministro.

45. Dto. N° 376/95 Desig. Massoni.

46. Dto. N° 4/99 Desig. Albertella dec 

47. Dto. N° 1123/03 Renuncia Albertella.

48. Dto. N° 1145/03 Desig. Arce.

49. Dto. N° 2233/03 Renuncia Arce.

50. Dto. N° 3/03 Desig. Lopez.

51. Dto. N° 2138/04 Renuncia Lopez.

52. Dto. N° 2142/04 Desig. Romero.

53. Dto. N° 1619/07 Renuncia Romero 1° Gestión.

54. Dto. N° 4/07 Desig. Romero 2°Gestión.

55. Dto. N° 4/11 Desig. Zaffaroni.

56. Dto. N° 1603/13 Renuncia Zaffaroni.

57. Dto. N° 1603/13 Desig. Firmenich.

58. Dto. N° 7/14 Renuncia Firmenich.

59. Dto. N° 8/14 Desig. a cargo Zarate.

60. Dto. N° 98/14 Desig. Zarate ministro.

61. Dto. N° 8/14 Desig. Zarate.

62. Dto. N° 1692/15 Cese Zarate.

63. Dto. N° 6/15 Desig. Menchi.

64. Dto. N° 1791/16 Renuncia Menchi.

65. Dto. N° 1791/16 Desig. Castán.

66. Dto. N° 64/18 Renuncia Castán.

67. Dto. N° 64/18 Desig. Cigudosa.

68. Dto. N° 444/19 Renuncia Cigudosa.

69. Dto. N° 444/19 Desig. De Bella.

70. Dto. N° 975/19 Desig. Cassutti.

71. Dto. N° 1274/19 Renuncia Cassutti.

72. Dto. N° 1275/19 Desig. Meiszner ministro.

73. Dto. N° 4/19 Desig. Meiszner.

74. Dto. N° 425/20 Renuncia Meiszner 

75. Dto. N° 426/20 Desig. Perata ministro.

76. Dto. N° 685/22 Cese Perata.

77. Dto. N° 777/22 Desig. Grazzini Agüero.
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EDUCACION- Consejo Provincial - Desíg-
case funcionario a cargo Intervención

DECRETO N° 2573

VISTO:
Rawson (Chubut), 19 de Julio de 1967

La cesación en las funciones de la Doctora A-
%drianaTeresa Bó como- Interventora en el Con-
sejo Provincial de Educación , según lo dispues-
o por eUdecreto N°.2350,67; y

La Ley N° 678 por la que se intervenía el Con- -
sejo Provincial de Educación estableciéndose como
término de vigencia el 1° de julio del corriente ,

rs t ONSIDERANDO:

-. Que oportunamente fue elevado a la aproba-
ción del Poder Ejecutivo Nacional el correspon-
diente -proyecto de prórroga de la ley citada;

Que interín se cumplimente dicha tramitación
y atento -las importantes-funciones desempeñadas
por, .1„Cóñsejo Provincial- de Educación es im-
prescih S1 daptar .Ias'--medidas conducentes pa-
-rra promover su correcto y eficaz funcionamiento;

RELLO:

GOBERNV DADOR DE LA PROINCIAEL
CHI`BUT EN ACUERDO GENERAL DE,-

MINISTROS DECRETA:

Árticu'o 1°).- Desígnase a cargo de la In-
Irvención del Consejo Provincial de Educación a

.rtir _del 15 del corriente al señor Domingo Mi-
el Girrienez Faraldo (clase 1918 C. I. N°

228 P`ól. Prov.'Chubut), con retención del car-
i ó de Inspector Técnico General de Escuelas, per-

:endo como única retribución la que correspon-
al Presidente de dicho organismo.

-Artículo' 21?).- Ejercerá las funciones y pode-
ies estipulados en el decreto N9 2827'66. _

Artículo 39) Regístrese , dése al Boletín Ofi-
ial, comuníquese y archívese.

'Baldo J. V Guata -Capitán de Fragata A.:
• IR:E.) - Gobernador de la Prov. del Chubut

Dr, Carlos Enrique B. Barber Soler -Ministro
e,Gobierno y de Bienestar Social-
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E-DUCACION. Consejo Provincial:
Nómbrase Presidente v- Vocales
(representación Padres de Familia)

DECRETO N° 2475!:71p_—' ,

(Ch.). 11 de Octubre de 1971"

1 VISTO:

El Expediente N9 218-G-71, Consejo
Provincial de Educación, relacionado con
la elección de tres Vocales en representa-
ción del magisterio, de acuerdo con. lo que
determina el artículo 2° de la ley N9 40 y
artículo 29 de la Ley N9 399; y
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo ccn el mismo orde-



1'.A(1 i.N:\ -4 BOLÉTIN OFICIAL 2aws.)n, (Ch .), 3 Noviembre 1971

namiento legal, en concordancia con loe
que establece el inciso "k" dei artículo 107°
de la Constitución de la Provincia, compe-
te al Poder Ejecutivo designar al Presiden-
te del Consejo Provincial de Educación y
tres Vocales por les padres de familia;,.

Que, en el caso del Presidente. el a-
cuerdo de la Legislatura queda obviado por
las -facultades legis;ativas' conferidas por
el artículo noveno del Estatuto de la Re-
volución Argentina;

Que, el Decreto N9 2474 aprueba la
elección de •los Vocales por el magisterio y
proceda al nombramiento de los que resul-
taron electos;

Que, sólo falta que se ejecute la deci-
sión facultativa del Poder Ejecutivo, para
establecer la total normalización del citado
Organismo. dando por finalizada la Inter-
vención dispuetsa por Ley N9 678 68;
. Que, las personas a designar, reúnen las

condiciones a que hacen referencia la Cons-
titución de la Provincia y las Leves N°s.
40. 89 y 399;

POR ELLO:

EL. GOBERNADOR DI~ LA PROVINCIA

DEI. CHUBUT

EN ACUERDO GENERAL DE

MINISTROS DECRETA:

Artículo 19).- Dar por finalizadas !as
funciones de Interventor en el Consejo Pro-
vincial de Educación del señor Domingo
Miguel Giménez Faraldo. designado me-
diante Decreto N9 2573 de fecha 19 de
julio de 1967.

Artículo 20).- Nombrar Presidente del
Consejo Provincial de Educación. de con-
formidad con lo que determina el inciso "k"
del artículo 1079 de la Constitución de la
Provincia y el artículo 29 de la Ley N°
399 al señor Domingo Miguel Giménez Fa-
raldo, C. I. N9 22.128. Chubut.

Artículo 3°).- Nombrar. Vocales del
Consejo Provincial de Educación. por los
padres de familia , de conformidad con lo
que determina el inciso "k" del artículo
1079 de la Constitución de la Provincia;
artículo 249 de la Ley N° 40 y artículos
10 y 29 de la Ley N9 89, a las siguientes
personas:
Por la Zona 1: Albertina Laborde de Colán-
gelo. C.I. N9 7.010.695, Policía Federal.
Por la Zona II: Doctor Miguel Onofri, L.

4

E. NO 6. 498.420.
Por la Zona 111: Blanca Azucena Vallo . li

_C.I. N° 5.788. Chubut.
Artículo 40).— Regístrese , dése al Bo-

letín Oficial , comuníquese . cumplido. ar1
chívese.

(orge . 3lfredo Cosía, Gobernador de la Provin-
a del Chubut.-

Carlos Federico Stroppiana , Ministro ae Econc.
caía. Servicios Y Obras Públicas

Enrique J . V-ernengo, Ministro de Gobier'io,':-C

Oscar Camilo 'Vives, Ministra de Bienestar Socia;

DECRETOS SINTETIZADOS

DTO. N° 2586
Rawson . 19 de Octubre de 1971

Artículo 19).- Por Tesorería Gencr al,
previa intervención de Contaduría General,
páguese al Servicio Administrativo Conta-
ble de Energía y Combustibles, orden con-

'junta Director y Tesorero. la suma de:'ri Jn
Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Pesos con
Cuarenta v Tres Centavos ($a. 1.264.43),
que serán destinados a abonar los compro=
misos que se detallan en la planilla anexa
del Libramiento de Entrega N9 59/71, de
la Dirección General de Energía. y Com-
bustibles.

DTO. N° 2587
Rawson, 19 de Octubre 1971-4

Artículo 19).= Por Tesorería Generai,l
previa intervención de Contaduría General,
páguese a la Dirección de Despacho y Ad-
ministración del Ministerio de Economía.
Servicios y Obras Públicas, orden conjun-
ta Director \• Tesorero, la suma de Pesos
Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y_ Seit
con Cuarenta y Ocho Centavos'
18.756,48) que serán destinados a a
nar los compromisos que se detallas
la planilla anexa del Libramiento de: Ei
traga N° 264/71.

DTO. N9 2588
Rawson, 19 de Octubre de 1971

Artículo 1°).- Acéptase la Póliza de
Seguro de Caución presentada por la Em-
presa Logia por la suma de Pesos -Siete
Mil Quinientos Veintinueve con Veinticin•
co Centavos ($a. 7.529,25) en. reemplazo
del Fondo de Reparo retenido por la O
bra Escuela Barrio Pietrobelli de Como
doro Rivadavia.















DTO. N°201 (20-2-74)
Dar por finalizadas las funciones de in-

terventor en el Consejo Provincial de Edu-
cación del señor Eduardo Nicolás Bernal.



El Gobernador de b Provincia del Chubut.

DECRETA:

INSEJO PROVILNCIAL EDUCACION:
Desígnase Interventor.

ITO. N9 202174

Rawson (Chubut), 20 febrero 1974

ISTO:

Que por Decreto dictado en el día de
¡a fecha se acepta la renuncia al cargo de

erventor dé1Consejo Provincial de Edu-
ción, interpuesta por el señor Eduardo Ni
ás Bernal, y

Artículo 1°) Designar- a partir de la fe-
cha Interventor del Consejo Provincial de
Educación, al señor Juan José Emilio Za-
mudio (cláse 1914. M . I . N9 1.569.217),
el que tendrá las atribuciones, derechos, de-
beres y obligaciones que legalmente le co-
rresponde al Consejo.

Artículo 29) Refrendará el presente De-
creto el señor Ministro Secretario de Esta-
do en el Departamento dé Gobierno, Edu-
cación y Justicia.

Artículo 3°) Regístrese , dése al Boletín
Oficial ; comuníquese y archívese.

ue es indispensable la. designación de
eemplazante a fin de no interrumpir el
óal desenvolvimiento del organismo;

Dr. BENITO FER' ANDEZ

Dr. José Raúl Rementer ís
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DECRETOS PROVINCIALESECRETOS PROVINCIALES

EDt iC ACION: Consejo. Provinccal:
Desígnase PPesidentie.

r DTO. N° 1168174

Rawson, 19 de Julio de 1974

1dSTO:

Que '_a Honorable Legislatura de la Pro-
incia, en la sesión celebrada el 19 de julio

del presente año, ha.prestado acuerdo para
'la designación del señor Juan José Emilio
Zamudio en el cargo de Presidente del Con-

Provincial de Educación, y

C'ON SlDER<1NDO:

Lo establecido en el art. 107, inc. k,,de
nuestra Constitución Provincial y en las de-

más disposiciones legales conco'rdan'tes;

POR ELLO:

El Gobernador de la Provincia del Chubut,

bECRETA:

Artículo 19) Designase Presidente del
Consejo Provincial de Educación, al señor
Juan José Emilio Zamudio (L.E. Número
1 .569.217).

Artículo 29) Refrendará el presente de-
cre.tD el señor Ministro Secretario de Esta-
do en el Departamento de Gobierno, Edu-
cación y Justicia.

Artículo 3°) Regístrese . comuníquese, pu
blíquese, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, archívese.

Dr. BENITO FERNÁNDEZ

Dr. José Raúl Rementería
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Antonio Concha y Leopoldinó Carabajal.

DTO. N° 1030 (11-7-75)
Aceptar a partir de la fecha la renuncia

al cargo de Presidente del Consejo Provin-
cial de Educación interpuesta por el señór
Juan José Emilio Zarnudio.

DTO. N° 1032 (11-7-75)
Cese a partir del 1-7-75 la prestación de

servicios del cabo del cuerpo técnico Dña.
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Estado en el Departamento de Economía,
Servicios y Obras Públicas.

Artículo 39).- REGISTRESE , comuní-
quese, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCIIIVESE.

Dr. BENITO FERNANDEZ
Ing. Rubén F. Bambaci-

EDUCACION: Consejo Provincial: Nóm-
brase Presidente

Dto. N° 155075

Rawson (Chubut), 8 Octubre 1975
VISTO:

Que se encuentra vacante , por renun-
cia de su titular, el cargo de Presidente
del Consejo Provincial de Educación, y

CONSIDERANDO:

Que a propuesta de este Poder Ejecu-
tivo, la Honorable Legislatura Provincial,
mediante Resolución N° 113175, presta el
respectivo acuerdo para la designación
del señor Héctor Carmelo Ciriaco Savino,
en el cargo de referencia;

Que el nombrado, reúne los requisitos
determinados en el artículo 25° de la Ley
N° 40 modificado por la igual N< 399;

Por ello y atento lo previsto en el ar-
tículo 1079 inciso k) de la Constitución
Provincial.

El Gobernador de la Provincia del Chu-
but en acuerdo general de Ministros

DECRETA:-

Artículo 1°) Nombrar, a partir de la
fecha, Presidente del Consejo Provincial
de Educación , al señor HECTOR CAR-
MELO CIRIACO SAVING , (clase 1919,
L.E. N9 2.096.959).

Artículo 2°) El nombramiento dispues-
to precedentemente queda condicionado
a lo previsto en el artículo 30 de la Ley
N° 89.

Artículo 39) Regístrese, dése al Bo-

Dr. BENITO FERNA\DEZ
Ing. Rubén F. Bambaci

Dr. Alfredo Meza Leiz;"
Manuel Cardo

SECCION GENERAL

EDICTO JUDICIAL

El Señor juez Letrado de Primera Ins
tancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de la Circunscripción judicial del Nor-
este del Chubut, con asiento en Trelew,
doctor Juan RAGA en los autos caratu-
lados: "O.C.E.P. C. IC. I. S. A. s'
Aumento de capital' Expte. N° 2274 -
F° 56 - Año 1975, dispuso la publicación
por UN DIA en el BOLETIN OFICIAL

,del siguiente Edicto Judicial:

Dr. Javier García Vázquez, Secretario.

PROTOCOLIZACION ACTA.- "O.C.E.P.
C.I.C.I.S.A.".- ESCRITURA NUME-
RO NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.- En la ciudad de Trelew, Pro-
vincia del Chubut, República Argentina,

i

a veintitrés de Septiembre de mil nove '
cientos setenta y cinco, ante- mí, Escri- ,,
bano Público autorizante, Titular del Re-
gistro de Contratos Públicos Número Die
ciocho, comparece don Jorge Armando
CIGNETTI, argentino, mayor de edad, '1
casado, -contador público, Libreta de En 1
rolamiento Número Cinco Millones Qui- >
nientos Diecienueve mil Trescientos Vejo
ticinco, aquí domiciliado, persona hábil
y de mi conocida , doy fé, y dice: Que`l
conforme las facultades que le han sido
conferidas, me hace entrega del Libro rt
de Actas de Asamblea de la Sociedad
"O . C . E. P . CONSTRUCTORA, INDUS-
TRIAL, COMERCIAL, LNMOBILIARIA,
SOCIEDAD AiNONIMA" con domicilio
legal en esta ciudad , a efecto de que
proceda a protocolizar en este Registro
a mi cargo , a los fines legales correspon-
dientes, el Acta de Asamblea General
Ordinaria Número Tres, la que transcrip
ta íntegramente , dice así: "ACTA N° 3.-
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.-
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DECRETOS PROVINQALSS

CONSEJO PROVINCIAL EDUCACION:

Declárase intervenido

DTO. NI? 49!76

Rawson (Chubut), 30 de mayo de 19 , 6

VISTO:

., Que por Resolución N4 1 del Co-
mandante de la Subzona 53, en ejercicio
de las facultades delegadas por el Coman-
dante de. la Zona 5, que en su artículo
2confiere al Interventor Militar las atri-

>:buciones del Poder Ejecutivo; y

CONSIDERANDO:

1 Que a efectos de cumplir con los fun-
F -'

lamentos de las disposiciones de interven
ción, en cumplimiento de normas expre-

sas y a fin de asegurar la continuidad en
la gestión integral del Gobierno, es me-
nester adoptar medidas respecto al Con-
sejo Provincial de Educación;

Por ello:

El Interventor Militar en la Provincia del

Chubut Decreta:

Artículo 19).- Declarar intervenido a
partir - de la fecha el Consejo Provincial
de Educación y se deja sin efecto el man-
dato de sus autoridades.

Artículo 2°).- Designar a partir de la
fecha Interventor Interino en el Consejo
Ptovincial de Educación de esta Provin-
cia al señor Héctor Carmelo Ciriaco Sa-
vino (clase 1919, M.I. NO 2.096.959)1

Artículo 39).- Refrendará el presente
Decreto el señor Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Gobierno,
Educación y justicia.
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Artículo 4Q).- Regístrese , dése al Bole-
tín Oficial, comuníquesé y archívese.

Coronel Rafael Benjamín De Piano
Interventor Militar

Tte. Coronel Ricardo García Del `Hoyo,
Ministro de Gobierno, Educación y Justi-
cia.

LEGISLATURA PROVINCIAL:
Acéptase renuncia Secretario
Legislativo

DTO. N9 50 1 76

Rawson (Chubut), 30 de marzo de 1976

'VISTO:

La renuncia interpuesta por el Dr. Luis
Albérto Sóvran al cargo de Secretario. Le-
gislativo de la Legislatura Provincial; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución NQ.1 del Coman-
dante de la Subzona 53, en ejercicio de
las facultades delegadas por el Coman-
dante de la Zona 5, que en su artículo 2°
confiere al Interventor Militar las atribu-
ciones del Poder Ejecutivo;

Por todo ello:

El Interventor Militar en la Provincia del
Chubut Decreta:

Artículo 19).- Aceptar a partir de la
fecha la renuncia al cargo de Secretario
Legislativo de la Legislatura Provincial,
interpuesta por el Dr. Luis Alberto So-
vran.

Artículo 29).- Refrendará el presente
Decreto el señor Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Gobierno,
Educación y justicia.

Artículo 39).- Regístrese, dése al Bole-
tín Oficial. comuníquese y archívese.

Coronel Rafael Benjamín De Piano
Interventor Militar

Tte. Coronel Ricardo García Del Hoyo,
Ministro de Gobierno, Educación y Justi-
cia.
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Art. 39) La Municipalidad de Puerto
Iadryn debe comunicar al gobierno pro-
incial las fechas en que se liquiden ' los

respectivos certificados de obra como así
también el cumplimiento de los pagos res-

tivos.

Artículo 49) Dése al Registro y Boletín
oficial , comuníquese , publíquese y cum-
4lido ARCHIVESE.

nel. (R) JULIO CESAR ETCHEGOYEN
Gobernador.-

nel. ALBERTO RAUL RUEDA
Ministro de Gobierno , Educación y
Justicia.-

DECRETOS PROVINCIALES

'EDUCACION: Consejo Provincial:
Acéptase renuncia Interventor Interino

FIG. N 615 j76

Rawson (Chubut), 9 de J nio de 1976

!STO:

1 El expediente N° 1142-G776, por el cual
él señor Héctor Carmelo Ciriaco Savino,
ánterpone su renuncia al cargo de Inter-
ventor Interno del Consejo Provincial de
=ación; y

CONSIDERANDO:

[Que no existe impedimento alguno para
a aceptación de la misma

Por ello:

,El Gobernador de la Provincia del Chubut
DECRETA:

Artículo 1°).- Aceptar; a partir de la
echa, la renuncia interpuesta por el señor
éctor Carmelo Ciriaco_ Savino, al cargo

de Interventor Interino del Consejo Pro-
vincial de Educación, dándosele las gra-
cias por los servicios prestados.

Articulo 2°).- Refrendará el presente
Decreto el señor Ministro Secretario de
,Estado en el Departamento de Gobierno,
Educación y justicia.
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Articulo 39).- Regístrese , dése al Bo-
letín Oficial, comuníquese y archívese.

Cnel (R) Julio César ETCHEGOYEN
Gobernador

Cnel. Alberto Raúl RUEDA.
Ministro de Gobierno, Educación y justicia

EDUCACION: Consejo Provincial:
Desígnase Interventor

DTO. N° 616176

Rawson (Chubut), 9 de junio de 1976

VISTO:

Que por Decreto dictado en el día de la
fecha se acepta la renuncia al cargo de
Interventor Interino del Consejo Provin-
cial de Educación, interpuesta por el se-
ñor Héctor Carmelo Ciriaco Savino; y

CONSIDERANDO:

Que es indispensable la designación de
su reemplazante a fin de no interrumpir
el normal desenvolvimiento del organismo;

Por ello:

El Gobernador de la Provincia del Chubut
DECRETA:

Artículo - I°).- Designar , a partir del
día de la fecha, Interventor del Consejo
Provincial de Educación , al señor Roberto
Malbos (clase 1933, M. I. N° 7.319.532).

Artículo 29).- La designación prece-
dente se efectúa sin perjuicio de la reten-
ción del cargo de Director de Primera
Categoría de la Escuela N(> 32 en Co-
modoro Rivadavia.

Artículo 3°).- Refrendará el presente
Decreto el señor Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Gobierno,
Educación y justicia.

Artículo 4°).- Regístrese, dése al Bole-
tín Oficial, comuníquese y archívese-

Cnel ( R) Julio César ETCHEGOYEN
Gobernador

Cnel. Alberto Raúl RUEDA.
Ministro de Gobierno, Educación y justicia
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Art. 39) La Municipalidad de Puerto
Iadryn debe comunicar al gobierno pro-
incial las fechas en que se liquiden ' los

respectivos certificados de obra como así
también el cumplimiento de los pagos res-

tivos.

Artículo 49) Dése al Registro y Boletín
oficial , comuníquese , publíquese y cum-
4lido ARCHIVESE.

nel. (R) JULIO CESAR ETCHEGOYEN
Gobernador.-

nel. ALBERTO RAUL RUEDA
Ministro de Gobierno , Educación y
Justicia.-

DECRETOS PROVINCIALES

'EDUCACION: Consejo Provincial:
Acéptase renuncia Interventor Interino

FIG. N 615 j76

Rawson (Chubut), 9 de J nio de 1976

!STO:

1 El expediente N° 1142-G776, por el cual
él señor Héctor Carmelo Ciriaco Savino,
ánterpone su renuncia al cargo de Inter-
ventor Interno del Consejo Provincial de
=ación; y

CONSIDERANDO:

[Que no existe impedimento alguno para
a aceptación de la misma

Por ello:

,El Gobernador de la Provincia del Chubut
DECRETA:

Artículo 1°).- Aceptar; a partir de la
echa, la renuncia interpuesta por el señor
éctor Carmelo Ciriaco_ Savino, al cargo

de Interventor Interino del Consejo Pro-
vincial de Educación, dándosele las gra-
cias por los servicios prestados.

Articulo 2°).- Refrendará el presente
Decreto el señor Ministro Secretario de
,Estado en el Departamento de Gobierno,
Educación y justicia.
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Articulo 39).- Regístrese , dése al Bo-
letín Oficial, comuníquese y archívese.

Cnel (R) Julio César ETCHEGOYEN
Gobernador

Cnel. Alberto Raúl RUEDA.
Ministro de Gobierno, Educación y justicia

EDUCACION: Consejo Provincial:
Desígnase Interventor

DTO. N° 616176

Rawson (Chubut), 9 de junio de 1976

VISTO:

Que por Decreto dictado en el día de la
fecha se acepta la renuncia al cargo de
Interventor Interino del Consejo Provin-
cial de Educación, interpuesta por el se-
ñor Héctor Carmelo Ciriaco Savino; y

CONSIDERANDO:

Que es indispensable la designación de
su reemplazante a fin de no interrumpir
el normal desenvolvimiento del organismo;

Por ello:

El Gobernador de la Provincia del Chubut
DECRETA:

Artículo - I°).- Designar , a partir del
día de la fecha, Interventor del Consejo
Provincial de Educación , al señor Roberto
Malbos (clase 1933, M. I. N° 7.319.532).

Artículo 29).- La designación prece-
dente se efectúa sin perjuicio de la reten-
ción del cargo de Director de Primera
Categoría de la Escuela N(> 32 en Co-
modoro Rivadavia.

Artículo 3°).- Refrendará el presente
Decreto el señor Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Gobierno,
Educación y justicia.

Artículo 4°).- Regístrese, dése al Bole-
tín Oficial, comuníquese y archívese-

Cnel ( R) Julio César ETCHEGOYEN
Gobernador

Cnel. Alberto Raúl RUEDA.
Ministro de Gobierno, Educación y justicia
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PODER EJECUTIVO: Acéptase Renuncia al
Cargo de Interventor en el Consejo
Provincial de Educación

DTO. N° 515/79

Rawson , 2 de Julio de 1979.

VISTO:

El expediente N° 1685-S-79; y

CONSIDERANDO:

Que por el citado expediente , el señor Ro-
berto Malbos presenta la renuncia al car-
go de Interventor en el Consejo Provincial
de Educación;

Que la misma es de caracter indeclinable
y basada en razones de exclusiva índole
personal;

Que no existe impedimento para la acep-
tación de la misma;

POR ELLO:

El Gobernador de la Provincia del Chubut
DECRETA:

Articulo 1°)- Aceptar a partir del día
30 de Junio de 1979, la renuncia interpuesta
por el señor Roberto Malbos (Clase 1933,
M. I. N° 7.319.532), al cargo de Interventor,
en el Consejo Provincial de Educación, dán=
dosele las gracias por los servicios presta-

dos.

Artículo 2v)- Refrendará el presente De-
creto el señor Ministro, Secretario de Esta-
do en el Departamento de Gobierno, Edu-
cación y Justicia.

Artículo 30)- Regístrese, comuníquese.
dése al Boletín Oficial y cumplido archí-
vese.

ANGEL LIONEL MARTIN
Contralmirante (RE)
Gobernador.

JORGE HORACIO SJARE,Z
Capitán de Navío (RE)
Ministro de Gobierno,
Educación y Justicia
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Artículo 49).- Regístrese , comuníquese, dé
se al Boletín Oficial y cumplido, archívese.-

A.NGEL LIONEL MARTIN
Contralmirante (RE)
Gobernador

JORGE HORACIO SUAREZ
Capitán de Navio (RE)
;vLndswro de Gobierno,
Educación y Justicia

PODER EJECUTIVO: Desígnase Presidente
de la Junta Vecinal de la Comuna Ru_a1
de Pirámides.-

DTO. N° 145/81

RAWSON, 4 de Marzo de 1981.-

VISTO:

La Ley N9 1878, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada norma legal se declara
Comuna Rural a la actual Comisión de Fo-
mento de Pirámides;

Que es necesario designar a la persona
que ocupe las funciones de Presidente de la
Junta Vecinal de la nueva Comuna Rural;

Que el señor Mariano Adolfo Van Gelde-
ren que cumplía las funciones de Inten-
dente en la ex-Comisión de Fomento, es la
persona indicada para ejercer el cargo;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

DECRETA:

Artículo 19).- Ejercerá la Presidencia de
la Junta Vecinal de Pirámides, el señor Ma-
riano Adolfo VAN GELDEREN - L. E. N°
4.543.702.-

Artículo 29).- Refrendará el presente de-
creto el señor Ministro Secretario de Esta-
do en el Departamento de Gobierno. Edu-
cación y Justicia.

Articulo 39).- Regístrese, comuníquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, archíve-
se.

ANGEL LIONEL MARTIN
Contralmirante (RE)
Gobernador

JORCE HORAGIIO SUAREZ
Capitán de Navío (RE)
Ministro de Gobierno,
Educación y Justicia

PODER EJECUTIVO: Designase Interven-
tor del Consejo Provincial de Educación.-

DTO. N. 1359/80

RAWSON, 31 de Diciembre de 1980.

VISTO:

Que se encuentra vacante la titularid
de la Intervención en el Consejo Proviii
cial de Educación; y

CONSIDERANDO:,

Que a los fines del normal funcionamiéü
to del citado Organismo, es necesario desig
nar a la persona que actuará al frented
mismo;

Que el señor Emilio García Pacheco re
ne las condiciones exigidas para desem
fiar las mencionadas funciones;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

DECRETA:

Artículo 19).- Designase , a partir de
fecha del presente Decreto, Interventor de
Consejo Provincial de Educación al señ
EMILIO GARCIA PACHECO (Clase 1924
L.E. N° 7. 307.517).

Artículo 29).- Refrendará el preserte Y
creto el señor Ministro Secretario de Estad
en el Departamento de Gobierno, Edúcá
ción y Justicia.

Artículo 39).- Regístrese, comuniqué
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHI
VESE.

ANGE L LIONEL MARTIN
Contralmirante (RE)
Gobernador

JORGE HORACIO SUAREZ
Capitán de Navío (RE)
Ministro de Gobierno,
Educación y Justicia

RESOLUCIONES
RENTAS - DIRECCION GENERAL;

Resolución N° 051/81

RAWSON, 2 de Abril de 1981

VISTO:

La Ley N° 1887 -Impuesto sobre los In
gresos Brutos-, y;

CONSIDERANDO:

Que el sistema de percepción de impue
tos en la fuente mediante la actuación de'
Agentes de Retención. facilita y asegura 1G
recaudación de los mismos;

Que el artículo 59 de la citada norma ley
gal faculta a la Dirección General a esta:
blecer la oportunidad, casos, formas y con-
diciones para actuar en tal carácter;

Que la magnitud de las operaciones quel
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Artículo 3°)- Regístrese, comuníquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, archí-
vese.

NICETO ECHAURI AYERRA
Contraalmirante (R)
Gobernador

Dr. RAMON ANTONIO MONJE
Ministro de Gobierno, Educación
y Justicia

PODER -EJECUTIVO: Normas Reemplazo
Señor Secretario General
de la Gobernación

DTO. N° 53181

Rawson, 28 de Mayo de 1981

VISTO:

El artículo 59 del Decreto N. 34081; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del mismo se establece
que en caso de ausencia, excusación, recu-
sación o cualquier impedimento del Señor
Secretario General de la Gobernación, el
Poder Ejecutivo designará un funcionario
para reemplazarlo;

Que resulta -conveniente determinar me-
diante una norma estable, que en las cir-
cunstancias mencionadas, el reemplazo se-
rá ejercido en forma interina por el Se-
ñor Subsecretario Técnico de la Secretaría
General de la Gobernación;

POR ELLO:

El Gobernador de la Provincia del Chubut
DECRETA:

Artículo 1. i- En las situaciones descrip-
tas por el artículo 59 del Decreto N° 340:81,
reemplazará al Señor Secretario General
de la- Gobernación con carácter interino,
el Señor Subsecretario Técnico de la Se-
cretaría General de la Gobernación.

Artículo 2°) Refrendará el presente
Decreto el señor Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Gobierno.
Educación y Justicia.

Artículo 3°)- Regístrese , comuníquese,
dése al Boletín Oficial y ' cumplido , archí-
vese.

NICETO ECHAURI AYERRA
Contraalmirante (R)
Gobernador

Dr. RAMON ANTONIO MONJE
Ministro de Gobierno. Educación
y -Justicia

PODER EJECUTIVO: Acéptase renuncia al
cargo de Interventor del Consejo
Provincial de Educación

Lunes 8 de Junio

Rawson; 28 de Mayo de 1981

VISTO:

La renuncia interpuesta por el señor
millo García Pacheco al cargo de Intel
tor del Consejo Provincial de Educación;

CONSIDERANDO:

Que no existen inconvenientes para
ceder a la aceptación de la misma;

POR ELLO:

El Gobernador de la Provincia del ('bu
DECRETA:

Artículo 1°)- Acéptase, a partir del;
31 de Mayo de 1981, la renuncia interpuii
ta por el Señor Emilio García Pachecó
cargo de Interventor del Consejo Provi
cial de Educación.

Artículo 2°)- Refrendará el present
Decreto el señor Ministro Secretario d
Estado en el Departamento de Gobierii
Educación y Justicia.

Artículo 3°)- Regístrese. comuní(
dése al Boletín Oficial y cumplido, a
vese.

NICETO ECHAURI AYERRA
Contraalmirante (R)
Gobernador

Dr. RAMON ANTONIO MONJE
Ministro de Gobierno, Educación
y Justicia

PODER EJECUTIVO: Designase
Interventor del Consejo Provincial
de Educación

DTO. N° 53411

Rawson, 28 de Mayo de 1981

VISTO:

El Decreto N° 533181, mediante el
se acepta la renuncia interpuesta po
señor Emilio García Pacheco al carg
Interventor del Consejo Provincial d
ducación; y -

CONSIDERANDO:

Que a los efectos de no entorpecer
normal funcionamiento de dicho orga
mo es necesario designar a quien se
cargo interinamente del mismo;

POR ELLO:

El Gobernador de la Provincia del Chu
DECRETA:

DTO. N9 533 81 Artículo 1°)- Designase interiname



PODER EJECUTIVO: Designase
,Interventor del Consejo Provincia]
de Educación

DTO. N° 534181 -

Rawson, 28 de Mayo de 1981

VISTO:

El Decreto N° 533181, mediante el ea¡
se acepta la renuncia interpuesta porl
señor Emilio García Pacheco al cargo di
Interventor del Consejo Provincial de
ducación; y

CONSIDERANDO:

Que a los efectos de no entorpecer :é
normal funcionamiento de dicho organis'
mo es necesario designar a quien se hará
cargo interinamente del mismo;

POR ELLO:

El Gobernador de la Provincia del Chuba
DECRETA: "^

Artículo 1°)- Desígnase interinamen
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cargo de la Intervención del Consejo Pro
acial de Educación a la señorita Subse-
itaria de Educación y Cultura, Prof. Ilea
Bertha Vilas, a partir del 31 de Mayo
1981.

itículo 29)- Refrendará el presente
,ereto el señor Ministro Secretario de
t do en el Departamento de Gobierno,
locación y Justicia.

Artículo 39)= Regístrese, comuníquese,
se al Boletín Oficial y cumplido, archí-
se:

CETO ECHAURI AYERRA
Cóñtraalmirante (R)
gobernador

RAMON ANTONIO MONJE
Ministro de Gobierno, Educación

Justicia



Pnrn R F.NFCTV'TTV(l: Desíenase
Tntarvpntnc del Conseio
P-vincial de Educación

"TA , N4 595'R1

R.lwson. R de iunio'de 1981_

VISTO :

GJaP ^^ onctuentT-. varnnte el cara



NSIDEILANDO : }...';c. ...' .. ,^; ,

ue actualmente se- desempeña interina-
iente a cargo . de dicha Intervención la se-
tirita Subsecretaria de Educación y Cultu-

:Prof . Ileana Bertha Vilas;
ue es necesario designar a la persona

ue ocupará dicho cargo , a los efectos del
formal desenvolvimiento del citado organis-

Que el Lic . José Gerónimo Carreras reú-
ne las condiciones exigidas para cubrir el
pisco o ; -

ór eno :

l Gobernador de la Provincia del Ghubut,
DECRETA:

L Articulo 1°).- Desígnase, a partir de la
lecha del presente decreto. Interventor del
consejo Provincial de. Educació n al Lic.
visé Glerónimo Carreras (clase 1929, L. E.
P 5.560.598).

ticulo 20 1.- Refrendará el presente
reto el señor Ministro Secretario de Es-n

duc o e.n el _Denartamento de Gobierno, E-
ación y Justicia.

Articulo 39).- Regístrese , comuníquese,
ése al Boletín Oficial. y cumplido archí-
se

lCETO ECRAURI AYERRA
Contralmirante (R)
Gobernador.

i?t. R e MON P NTONIO MONJE
? inistrn de Gobierno.
Educación y Justicia



Pnrn R F.NFCTV'TTV(l: Desíenase
Tntarvpntnc del Conseio
P-vincial de Educación

"TA , N4 595'R1

R.lwson. R de iunio'de 1981_

VISTO :

GJaP ^^ onctuentT-. varnnte el cara



NSIDEILANDO : }...';c. ...' .. ,^; ,

ue actualmente se- desempeña interina-
iente a cargo . de dicha Intervención la se-
tirita Subsecretaria de Educación y Cultu-

:Prof . Ileana Bertha Vilas;
ue es necesario designar a la persona

ue ocupará dicho cargo , a los efectos del
formal desenvolvimiento del citado organis-

Que el Lic . José Gerónimo Carreras reú-
ne las condiciones exigidas para cubrir el
pisco o ; -

ór eno :

l Gobernador de la Provincia del Ghubut,
DECRETA:

L Articulo 1°).- Desígnase, a partir de la
lecha del presente decreto. Interventor del
consejo Provincial de. Educació n al Lic.
visé Glerónimo Carreras (clase 1929, L. E.
P 5.560.598).

ticulo 20 1.- Refrendará el presente
reto el señor Ministro Secretario de Es-n

duc o e.n el _Denartamento de Gobierno, E-
ación y Justicia.

Articulo 39).- Regístrese , comuníquese,
ése al Boletín Oficial. y cumplido archí-
se

lCETO ECRAURI AYERRA
Contralmirante (R)
Gobernador.

i?t. R e MON P NTONIO MONJE
? inistrn de Gobierno.
Educación y Justicia



PODER EJECUTIVO: Acéptase Renuncia
al Cargo de Interventor en el ,Consejo
4'rov ineiarl de. Esdaeación.

D' NI 1#1% íá'-
F a^Si5n, il fke :^cS :tñibr^ d$ ^9 .

VISTO:

La renuncia interpuesta por el Licen-
ciado JOSE GERONIMO CARRERAS al
cargo de Interventor en el Consejo Provin-
cial de Educación; y
CONSIDERANDO: -

Que procede la aceptación de, la misma;
POR ELLO:
Él Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:
Artículo 11?.-- Acéptase, a partir del día

9 d1 WICIfnbré de 1983 , la refuncla iiiter=
puesta pbr el Licenciado JOSE G~NI
MO EARRER.AS - ( M. 1. N9 5.560.598) al
cargo de Interventor en el Consejo Prd-
vincial de Educación.

Artículo 2^>. - Refrendará el presente.
Decreto el s~^ -Ministro secretario. de
Estado en el Departamento ?de Gobiérno,
Educación y Justicia.

Artículo 39 .- Regístrese , í.comúníelúésé,
publíquese, dése al Boletín Oficial ycírn=.
plido, archívese.

NICETO ECHAURI AYERRA
t F: R Mti ANTONIO MONJE I, `-



PODER EJECUTIVO: Desígnase intervento-
ra,en el Consejo Provincial de Educación.

DTO. N° 27 83
Rawson, 14- de diciembre de 1983
VISTO:

La acefalía producida en el Consejo Pro-
vincial de Educación y lo dispuesto en el
artículo 1209 de la Ley 920, y;
CONSIDERANDO :

Que la situación mencionada en"el Vis-
to, determina la existencia de conflictos
internos insolubles que impiden. el desen-
volvimiento normal del ente.

Que es de imperiosa necesidad asegurar
y garantizar la continuidad funcional hasta
tanto se designen las autoridades previstas
legalmente.
POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL

CHUBUT. EN ACUERDO GE.NERLSL
DF MINISTROS
:D E C R E T A

articulo 191.- Designase Interventor a
partir del día 14 de Diciembre de 1983 en el
Consejo Provincia¡ de Educación a la se-
ñora Dalia Haydée Rodríguez de Garcia,
(clase 1946 , L_C. N° 4.867.686). quien ejer-
cerá su corietido con las facuitades y de-
beres que la Ley Orgánica del ente asigna
al Consejo y por un término de 90 días.

Artículo 29).- Dése expresa comunica-
ción del presente 'Decreto a la Honorable
Legislatura Provincial.

Artículo 3°).- Regístrese, dése al Boletín
Oficial, comunígt'esé y ARCHIVESE.

Dr. ATILIO OSCAR VIGLIONE
Es: ribano MANUEL DEL VILLAR
Contador ALDO ANTONIO BROZZO
JOSE MARLA SAEZ



PODER EJECUTIVO: Designase Presiden
del Consejo Provincial de Educación.

— DIO . N° 284 1 84
Rawson, 12 de Marzo de 1984.

ISTO:
• La Resolución N° 15'83 de, la, ._Honorab

Legislatura Provincial por la que se _ conce
de acuerdo para que el Poder Ejecutivo pro-

t`c."ceda a la designación de la señora DALU
FIAYDEE RODRIGUEZ de GARCLA en e

.._` cargo de Presidente del Consejo Provinciffl
sb de Educación; y
z6-'CONSIDERANDO:

La facultad conferida al Poder Ejecutiva
nor-el inciso k) del artículo 1079 de la Cona'
tituciñn Provincial;
POR ELLA :

„E1 Gobernador . d e_ la.. Provincia... delChubut
DECRET A::

i LP^: Artículo l9.-. :Desígnase :!Presidente del
Consejo Pf^vincia-l - dé Educación a la- Se,.,
ñora Dalia Hayd(1.Rodríguez de García
C. N. 4.867.686 - Clase 1946)..

'' Artículo 29-7 -El presente - decreto secas
- .refrendado por el Señor Ministro Secreta

as rio de Estado en-el Departamento de G_
Lt^....... T.7........ t.-..^ .. T....L4.. ..

Articuló 39.= - itegistresa , . cbmuníquesé
• • -dese al Boletín Oficial y - cumplido, ar_-hí`

vese.-

Dr. ATILIO OSCAR VIGLIONE
Escribana MANUEL DEL VILLAR



,zDTO:. N.O. 203 ( 21-2-85)
Artículo 1°.- Acéptase a partir de la fe-

c:xa del presente Decreto la renuncia pre-
-sentada- por la señora Dalia Haydée Rodrí-
guez de García (L.C. N9 4. 867.686 Clase
`1946) para el que fuera designada median-
te Decreto N9 28484.



PODER EJECUTIVO: Desígnase Presidente
dei Consejo Provincial de Educación

DTO. N9 447 85
Rawson, 03 de abril de 1985

VISTO: -
La Resolución N9 11:85 de la Honorable

Legislatura Provincial, por la que se con-
cede acuerdo para que el Poder Ejecutivo
proceda a la designación de la señora Ca-
talina Eterovich de Mairal en el cargo de
Presidente del Consejo Provincial de Edu-
cacón; y
CONSIDERANDO:

La facultad conferida al Poder Ejecutivo
por el inciso k) del artículo 1079 de la Cons-
titución Provincial;
Por ello:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:
Artículo 19.- Designase Presidente del

Conseio Provincial de Educación a la seño-
ra Catalina Eterovich de Mairal (Clase 1930,
M. I. N. 0.559.061).

Artículo 2°.- Refrendará el presente
Decreto el señor Ministro Secretario de Es-
tado en el Departamento dé Gobierno, E-
ducación y Justicia.

Artículo 39.- Regístrese, comuníquese,
dése al Boletin Oficial y cumplido archí-
vese.

Dr. ATILIO OSCAR VIGLIONE
Dr. NESTOR ALCIDES MORE



DTO. N9 1713 (22-11-85)
Artículo 1° Acéptase a partir del. 15

nc, er ,'::
_^v1cn -de

Mairal _.C: 3 N9 0.559.061) al cargo dé
Presidente del Consejo Prov'-ncial de Sdú-
G°é.E:7C. L'^e fue-`a QcSi^nad por
Decreto N° 447185— dándoseledándoselle las gracias',
por los importantes servicios prestados.



PODER EJECUTIVO: Designase Presidente
del Consejo Provincial de Educación.

DTO. N9 30786.
Rawson, 28 de febrero de 1986.

VISTO :
La Resolución N. 04¡86 de la Honorable

Legislatura Provincial, por la que se con-
ce-de acuerdo para que el Poder Ejecutivo
proceda a la designación del señor Héctor
Carmelo Ciriaco Savino, en el cargo de Pre-
sidente del Consejo Provincial de Educa-
ción; y
,CONSIDERANDO:

La facultad conferida al -Poder Ejecutiva.,,
por el inciso k) del artículo 1079 de. la Cons-
titución Provincial;

Flor Flo:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:
Artículo 19.- Designase Presidente del

Consejo Provincial de -Educación al señor
Héctor Carmelo Ciriaco Savino (clase 1919
L.E. N° 2. 096.959).

Articulo 29.-Refrendará el presente De-
creto el señor Ministro Secretario de Esta-
do en el Departamento de Gobierno, Edu-
cación y Justicia.

Articulo 39.- Regístrese. comuníquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido archívese.

Dr. ATILIO OSCAR V IGLIONE
Dr. NORBERTO MASSONI



PODER EJECUTIVO: Desígnase a Cargo
Presidente del Consejo Provincial de
Educación

DTO.- N9 630 81. _

Rawson, 22 de mayo de 1987.

VISTO:
El Decreto N9 62987, mediante el cual

se le acepte la renuncia interpuesta por
el señor Héctor Carmelo Ciriaco Savino, al
cargo de Presidente del Ccnsejo Provincial
de Educación; y

CONSIDE BANDO:
Que es necesario proceder a designar el

Vocal a cargo de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación;
Por Ello:

El V'icé Gobernador de la Provincia iél
Chubut en Ejercicio del Poder Ejecutiva

DECRiE;TA:

Artículo 1?.- Designase a la Vocal por
el.-Magisterio_ en el Consejo Provincial de
Educación, señora María Cristina Etelvina
Rodríguez de Rondini (L.C. - N9 2.396.750)
a cargo de la Presidencia del Consejo Pro-
vincial de Educación.

Artículo 29.- El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro Secretario
de Estado en el Departamento de Gobierno,-
Educación y Justicia.

Artículo 39.- Regístrese, comuníquese,
¿ése al Boletín Oficial y cumplido Archí-
vese.
Cr. JUAN CARLOS ALTUNA

Vine Gobernador de la Provincia
del Chubut
a c del Poder Ejecutivo

Dr. RICARDO LENS



PODER EJECUTIVO: Desígnase a Cargo
Presidente del Consejo Provincial de
Educación

DTO.- N9 630 81. _

Rawson, 22 de mayo de 1987.

VISTO:
El Decreto N9 62987, mediante el cual

se le acepte la renuncia interpuesta por
el señor Héctor Carmelo Ciriaco Savino, al
cargo de Presidente del Ccnsejo Provincial
de Educación; y

CONSIDE BANDO:
Que es necesario proceder a designar el

Vocal a cargo de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación;
Por Ello:

El V'icé Gobernador de la Provincia iél
Chubut en Ejercicio del Poder Ejecutiva

DECRiE;TA:

Artículo 1?.- Designase a la Vocal por
el.-Magisterio_ en el Consejo Provincial de
Educación, señora María Cristina Etelvina
Rodríguez de Rondini (L.C. - N9 2.396.750)
a cargo de la Presidencia del Consejo Pro-
vincial de Educación.

Artículo 29.- El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro Secretario
de Estado en el Departamento de Gobierno,-
Educación y Justicia.

Artículo 39.- Regístrese, comuníquese,
¿ése al Boletín Oficial y cumplido Archí-
vese.
Cr. JUAN CARLOS ALTUNA

Vine Gobernador de la Provincia
del Chubut
a c del Poder Ejecutivo

Dr. RICARDO LENS









PODER EJECUTIVO: Desígnase Presidente
del Consejo Provincial . de Educación.

DTO. N° 1770488.
Rawson, 03 de octubre de 1988.

VISTO:
La. Resolución N° O'73 88 de la Honorable

Legislatura Provincial, por la que se con-
cede acuerdo para que el Poder Ejecutivo
proceda a la designación del señor Carlos
Alberto Palacio, en el cargo de Presidente
del Consejo Provincial de Educación, y;

CONSIDERANDO:
La facultád conferida al Poder Ejecuti-

vo por el inciso k) del Artículo 107° dé la
Constitución Provincial;
Por Ello:
El Gobernador de la )Provincia del Chubut

DECRETA:
Artículo 19.- Desígnase Presidente del

Consejo Provincial de Educación al señor
Carlos Alberto Palacio (Clase 1953 D.N.I.
N9 10..832.708).

Artículo 29.- Refrendará el-presente De-
creto el señor Ministro Secretario de Es-
tado en el Departamento de Gobierno y
Justicia,
. Artículo 3v.- Regístrese, comuníquese,

dése al Boletín Oficial y cumplido. Archí-
vese.
Dr. NESTOR PERL
Dr. MARCELO ALEJANDRO GUINLE





tiros y pasivos dependientes del Estado,
La Cisión deberá citar a las r.epresen-

iíón sindical con personería gremial que
córrresponda al caso tratado"..

Artículo 39.- Comuníquese al Poder :Pie-
yocut¡

lada en la Sala de Sesiones de la Heno-
rabie Legislatura de la Provincia del Chu-
bui, a los ocho días del mes de noviembre

mil novecientos noventa.
Olor EDUARDO JOSE ABRAHAM

Vtcepr-esidente Primero
Hónoraible Legislatura del C3hubut

JUAN CARLOS GONZAT
Secretario Habilitado
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DTO. N° 1682!,90
Rawson, 9 de noviembre de 1990.

VISTO Y CONSIDDERAND^O:
El Proyecto-de Ley sancionado por la

Tonorable Legislatura y la facultad que
,tc:ga al Poder Ejecutivo. él artículo 1319
idé laCi nstitución Provincial;
aréngase por -Ley ,de la Provincia la nú-
mero: -358&.

uerrplase comuníquese, dése al Registro
y-1 Boletín Oficial y Archívese.

$~ 005ÉNTLNO
g. ARNALDO, HUGO BARONE

Dr ROGELIO JU1d0 FERaRARI
1~ ORLANDO GAMBOA RODRIGUÉZ

fiDER EJECUTIVO: Desígfnase
Presidente del consejo _Provincial
de Educación

DTO. N° 1684! 90

VIS'l1O:
.'l a Resolución N° 100':90 de la Honorable
- latura Provincial, por la que se con-
d acuerdo pava que el Poder Ejecutivo
oceda a la designación del señor Ednar-
iNicolás Bernal, en el cargo de ¡lP si-
te del Consejo Provincial de Educa-

Ó SIDERANDO:
?:ia facultad conferida al Poder Ejecutivo
r, el inciso kY dei'. —Artículo 1079 de la

Coiistitu'ción Provincial;
ór ello:

'Gobernador de la Provincia del Chubut
DECRETA :

Artículo 1°: D signase Presidente del
sejo Provincial de Educación al señor
ardo Nícollás Bernal (Clase 1922, M I.

`2.10.716) .
:^rl rcúlo 29-- Refrendará el presente

to eil señor Ministro Secretario de
o en el Departamento de Gobierno y

cía..
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Artíeulo 3°.- Regístrese, comun_ iquese
dése al Boletín Oficial y cumplido, a"rchí-
ves_e
FERNANDO C~EN'PINO
Dr. AJ NALDO HUGO BARONE

PODER EJECUTIVO: CORFO:
Funciones Interinas

DTO. N° 1706.90

Raweoi , 13 de noviembre de 1990

VISTO:

Que la Corporación -de Fomento del Chu
but se encuentra acéfala por renuncia de
su Interventor Ing. Ramón Juan José Se-
rra; y
OONSIDFRANI)O:

Que a fin de facilitar el normal fun-
cicnamiento de la me^n,cionadta Corporación
Qs n:ecenario iegnar-a 'un fiirecionario que-
se haga cargo --.el' mismo hasta tanto se
efectúe 3a designación de su titular;
Por ello:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DE C R E T A:
Articulo 1°.--- En,cgmIésidase lir;lterina-

me le las funciones de la Corporación de
Fomento del Chuubút al señor Ministro Se-
cretario de -Estado en el Departamento de
Economía, Servicios y Obras Públicas, Dr..
Riógel'io Julio Perrari (clase 1946,, D. ¡t. í.
N°'`6.142.360) a ^prártir d'e la firma del pre-
sente- Decreto y hasta tanto se produzca
la designación de su titúl^ár.

ArtYeulo 2C1.- Refrendará el pnosente
Decreto el señor Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Economía,
S 11%os y .Obras Púislieas.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido archí-
vese.

FERÍNANDO COSENTINO
Dr. ROGtEIAO JULIO FERR.ARI

DSCRETOS Provinciales Sintetizados

DTO. N° 1675 ( 8-11-90)
Artículo 1°.- Reajústase el Presupuesto

General de la Administración Central y
Organismos Descentralizados para el Ejer-
cicio 1990. -en Las Jür sdiddiotles: 1 & re-
taría General de la Gobernación, Unida-
des de Organización: 1 al 3. 5 al 11, 14; 15,
Ministerio de Gobierno y Justicia, Unida-
des de Oragnización: 1 al 3, 5 al 11, 14, 15,
21-1`-1 y 2^r-3; 3 Ministerio de Economía,
Servicios y Obras Públicas. Unidades de
Organización : 1 al 4, 6. 7, 18_ al 23, 28,
3r1-1, 3;2 y 313-1; 4 Ministerio de Bienestar
Social, -Unidades de Organización: -1 al 6,
12, 13, 4'2 y 43-1 y 4;3-3; 6 Tribunal de
Cuentas. Unidad de Organización: 1 y 7
Secretaría del COPLADE. Unidades de Or-
ganización: 1 al 3.
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Por Ello:
E1 Gobernador de la Provincia del Chubut

En Acuerdo General de :Ministros
DIE CRETA:

Artículo 19.-" Designase en el cargo de
S_cretario de `Cultura y Educación al Dr.
López Sataberry -Luis-Héctor (Ciase" 1944_
M.I 4.433.433)- a partir de la fecha del
presente Decreto

Articulo 2°.- Regístrese. comuníquese
dése al Bo.etín Oficial y cumplido, Archí-
vese-

Dr. CARLOS MAFASTRO
Cdor. JUAN CARLOS A1:1UNA
Dr. JORGE ISIDRO CONRAD
D_ MARIO JORGE CIMADEVILLA

PODER EJECUTIVO : Desígnase Interven-
ter en el Conseja '!Pravinc'al de Educa-
ción.

DTO N° 07 91
R•awscn. 1T de dic'embre de 1991.

VISTO
La Ley3.146y :las renuncias presentadas

loor lc•s miembros del Consejo Previoacial de
Educación; y
CONSIDERANDO:

Que por la circunstancia citada en el
Visto, el Consejo Provincial de. Educación
se encuentra acéfalo;

Que por la Ley 3420, su modificatoria
35€3, Decretos 746 91 y 747'91 yla Ley 3635.
se hacen propias las prescripciones de las
Leyes nacionales 23 .696 y 23.697;
,-Que la Ley Nacional 23.696 en su artácu_
lo 29 autoriza; al Poder Ejecutivo'a dispo-
ner por un plazo -de 180 días, prorrogables
por_ igual. término, 1la' intervención de todos
los -entes cualquiera -sea su tipo jurídico;

Que ' fin de reest.ablecer el- funciona-
miento del ente, resulta necesario proce-
der al ncmbrami_nto de. !'interventor para
que asegure el normal y regular funciona-
miento del Organismo;

Que.el" doctor López Salaberry, Luis Héc-
ter. Secretario de Cu'_hura y Educación re-

ser la persona adecuada:

Por Ello:
El Gobeernador de la .Provincia del Chubut

En. Acuerdo General de Ministros
DECRETA.:

Artículo 1° Interviénese :hasta el 3,1
de mayo . de _ 1992 al Consejo Provincial de
Educación, a partir de la fecha del presente
Decreto

PAGINA 7

Artículo 39.- Regístrese , comuníquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, Archí-
vese.
D:. CARLOS MAESTRO
Cdor. JUAN CARLOS ALTUNA
Dr. JORGE ISIDRO CONRAD
Dr. MARIO JORGE CI VLADIEV'ILLA

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

Resolución N° 147 '91 (23. 12.91)
La Inspectora de Personas Jurídicas

y de Registro Público de Comercio
RESUELVE :

Artículo 19.- Autorizar a la agente Fe-
brero, María del Carmen DNI N9 12.568.
789, caa-go Jefa del Departamento de. Des-
pacho, Adlministración y Archivo y a la
agente Segcv` a, Crem.iida LC NI? 5.288.913,
cargo Jefa de División Registro Públi.-co de
Comercio, a habilitar, rubricar y¡o cerrar
los libros de comercio que sean presenta-
dos ante las mismlas a tales efectos, du-
rante Ics días 26 y 27 de diciembre de 1991,
en la ciudad die Puerto Madryn.

Artículo 29.- Notifíquese , dése al Bole-
tín Oficial y cummplüdo, Arehívesé

Sección General
EDICTO JUDICIAL

E_ señor Juez Letrado de Primera Ins-
tancia er_ lo Civil, y Comercial de la Cir-
cunscripción Judicial del Noreste del Chu
but. a cargo del Juzgado, N° 1, con asiento
en .la ciudad de Trelew, doctor Miguel An-
gel Gandía cita y. emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de Manuel Alber-
to Pérez mediante edictos que se publica-
rán por tres días bajo apercibimiento de
Ley.

T,relew, diciembre 12 de 1991.
Sergio Rubén Lucero. Secretario.-

I. 26.12.91 V. 30.12.91

EDICTO JUDICIAL
El señor Juez Letrado de Primera Ins-

tancia en lo Civil -y Comercial de la Cir-
c^an crapción Jud°cial -del Noreste del Chu
-but a cargodel Juzgado N° 2, con. asiento
en la cuidad de Trelew, doctor Miguel An-
ge1 Gandía- Juez Subrogante cita y empla-
za por treinta días a herederas y acreedo-
res dde 'Osvaldo Rubén Remero mediante
edictos que se publicarán por tres días, ba_
j`o apercibiir.iento -de Ley.

Artículos" 20i.---Desígnase Interventor en Trelew, 19 de diciembre de 1991.
el Consejo Provincial de Educación, al doc_ Caries A. Teci. Secretario. -
-ter López Salaiberry, Luis Héctor ' (Clase
1.944 M.I. 4.438.433) Secretario" de Cultura

I. 26,12.91 V. 30.12.91

y Educación, quien- ejercerá- su mandato
con as acuita:des y deberes que la res-

Ley, le . asigna a su Presidente" y
Dire-ctcrio, a partir de la- fecha delpresen_
Le Decreto.

EDICTO JUDICIAL
El señor Juez Letrado de Primera Ins-

tancia en ',c Civil.y Comercial N. 2, de la
C_r u erupción Judicial del Noreste del
Chu-but. con asiento en la ciudad de Tre-



PODER EJECUTIVO: Acéptasela Renuncia al
cargo de Interventor en el Consejo Provincial de
Educación y Designase Nuevo Interventor.

Dto. N4 347/94. -
Rawson, 11 de Abril de 1994.

.?: VISTO:
La renuncia presentada por el Sr. Interventor del

Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que no existen impedimentos para proceder a su

aceptación;
Que para asegurar el normal y regular funciona-,

miento del organismo es necesario designar un nuevo,
interventor;

Que el.Sr. Ing. José del Carmen GUERRERO PA-
RADA resulta ser la persona adecuada para llevar a
cabo dicha función;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

rvtuwiu 1'.- r+^.cr 1r%0 a Nai ui ur la 1UU la l'

renuncia presentada por el Dr. Luis Héctor LOPEZ
SALABERRY al cargo de Interventor en el Consejo
Provincial de Educación.



Artículo 29.- DESIGNASE Interventor en el Consejo
Provincial de .Educación al Ing. José del Carmen GUE-
RRERO PARADA, ( Clase 1949 - MI N° 13.227.173),
quien ejercerá su mandato con las facultades y deberes
que la Ley del organismo le asigna a su Presidente y
Directorio , a partir de la fecha del presente Decreto.

Artículo 39.- REGISTRESE, comuníquese , dése al
Boletín oficial y cumplido, ARCHIVESE.

Dr. CARLOS MAESTRO
Dra. LIDIA RODRIGUEZ de MARTIN
Dr. JORGE ISIDRO CONRAD
Cdor. MAURICIO ALCIDES MANFREDINI



PODER EJECUTIVO: Acéptasela Renuncia al
cargo de Interventor en el Consejo Provincial de
Educación y Designase Nuevo Interventor.

Dto. N4 347/94. -
Rawson, 11 de Abril de 1994.

.?: VISTO:
La renuncia presentada por el Sr. Interventor del

Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que no existen impedimentos para proceder a su

aceptación;
Que para asegurar el normal y regular funciona-,

miento del organismo es necesario designar un nuevo,
interventor;

Que el.Sr. Ing. José del Carmen GUERRERO PA-
RADA resulta ser la persona adecuada para llevar a
cabo dicha función;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

rvtuwiu 1'.- r+^.cr 1r%0 a Nai ui ur la 1UU la l'

renuncia presentada por el Dr. Luis Héctor LOPEZ
SALABERRY al cargo de Interventor en el Consejo
Provincial de Educación.



Artículo 29.- DESIGNASE Interventor en el Consejo
Provincial de .Educación al Ing. José del Carmen GUE-
RRERO PARADA, ( Clase 1949 - MI N° 13.227.173),
quien ejercerá su mandato con las facultades y deberes
que la Ley del organismo le asigna a su Presidente y
Directorio , a partir de la fecha del presente Decreto.

Artículo 39.- REGISTRESE, comuníquese , dése al
Boletín oficial y cumplido, ARCHIVESE.

Dr. CARLOS MAESTRO
Dra. LIDIA RODRIGUEZ de MARTIN
Dr. JORGE ISIDRO CONRAD
Cdor. MAURICIO ALCIDES MANFREDINI
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Artículo 34.- REGISTRESE, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

Dr. CARLOS MAESTRO
Sr, JOSE LUIS LIZURUME

PODER EJECUTIVO: Desígnase Ministro de Sa-
lud y Acción Social

Dto. N ° 375195

Rawson, 23 de Marzo de 1995.

VISTO:
Lo prescripto por la Constitución Provincial en el

artículo 1559 inciso 4, y la Ley de Ministerios N4 4068;
y

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar al señor Ministro Secre-

tario de Estado que tendrá a su cargo el Departamento
de Salud y Acción Social;

Que la Doctora Lidia RODRIGUEZ reúne los requi-
sitos exigidos por el artículo 1589 de la Constitución
Provincial;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 19.- Designase Ministro Secretario de Esta-
do en el Departamento de Salud y Acción Social ala
Doctora RODRIGUEZ, Lidia (MI N9 4736.830 - Clase
1943), a partir de la fecha del presente Decreto.

Artículo 29.- Refrendarán el presente Decreto los
señores Ministros Secretarios de Estado en los Depar-
tamentos de Gobierno, Trabajo y Justicia y de Hacien-
da, Obras y Servicios Públicos: -

Artículo 39.- REGISTRESE, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

Dr. CARLOS MAESTRO
Sr. JOSE LUIS LIZURUME
Ing. JUAN ISMAEL RETUERTO

PODER EJECUTIVO: Desígnase Ministro de Cul-
tura y Educación.

Dto. N9 376/95

Rawson, 23 de Marzo de 1995.

VISTO:
Lo prescripto por la Constitución Provincial en el

artículo 1552 inciso 4 , y la Ley de Ministerios N° 4068;y

- CONSIDERANDO:
Que es necesario designar al señor Ministro Secre-

tario de Estado que tendrá a su cargo el Departamento
de Cultura y Educación, -

Que el señor Norberto MASSONI reúne los requisi-
tos exigidos por el artículo 1589 de la Constitución
Provincial;

POR ELLO: -
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 19.- Desígnase Ministro Secretario de Esta-
do en el Departamento de Cultura y Educación al señor
MASSONI, Norberto (MI N9 5.598.182 - Clase 1935), a
partir de la fecha del presente Decreto.

Artículo 24.- Refrendarán el presente Decreto los
señores Ministros Secretarios de Estado en los Depar-
tamentos de Gobierno, Trabajo y Justicia, de Hacienda,
Obras y Servicios Públicos y de Salud y Acción Social.

Artículo 34.- REGISTRESE, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.

Dr. CARLOS MAESTRO
Sr. JOSE LUIS LIZURUME
Ing. JUAN ISMAEL RETUERTO
Dra. LIDIA BODAIGUEZ de MARTIN

PODER EJECUTIVO : Desígnase Ministro de Pro-
ducción y Turismo. -

Dto. N2 377/95

Rawson, 23 de Marzo de 1995.

VISTO: -
Lo prescripto por la Constitución Provincial en el

artículo 155 2 inciso 4, y la Ley de Ministerios N - 4068;

y

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar al señor Ministro Secre-

tario de Estado que tendrá a su cargo el Departamento
de Producción y Turismo;

Que el señor Roberto Joseph JONES reúne los
requisitos exigidos por el artículo 1584 de la Constitución
Provincial;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1°. Desígnase Ministro Secretario de Esta-
do en el Departamento de Producción y Turismo al
señorJONES , RobertoJoseph ( MI N°7.615 . 686 -Clase
1949), a partir de la fecha del presente Decreto.

Artículo 29.- El señor Roberto Joseph JONES cesa
en el cargo de Secretario del Consejo de Planeamiento
y Acción para el Desarrollo.

Artículo 39. - Refrendarán el presente Decreto los
señores Ministros Secretarios de Estado en los Depar-
tamentos de Gobierno, Trabajo y Justicia , de Hacienda,
Obras y Servicios Públicos , de Salud y Acción Social y
de Cultura y Educación.

Artículo 49.- REGISTRESE , comuníquese , dese al
Boletín Oficial y cumplido , ARCHIVESE.

Dr. CARLOS MAESTRO
Sr. JOSE LUIS LIZURUME
Ing. JUAN ISMAEL RETUERTO
Dra. LIDIA RODRIGUEZ de MARTIN
Dr. NORBERTO MASSnw







Sección Oficia

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Acéptase Renuncia al Car-
go de Ministro de Secretario de Estado en el De-
partamento de Educación.

Dto. N ° 1123/03.
Rawson, 31 de Julio de 2003

VISTO:
Ei Expediente N° 02893-SGG-03; y

CONSIDERANDO:
La renuncia presentada por la profesora Graciela

Noemí ALBERTELLA al cargo Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Educación , a partir del 1
de agosto de 2003 , para el que fuera designada me-
diante Decreto N° 04 de fecha 11 de diciembre de 1999;

Que no existe impedimento para acceder a lo solici-.
tado: -

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1 °.- Acéptase a partir del 1 de agosto de
2003, la renuncia presentada por la profesora Graciela
Noemí ALBERTELLA (MI N° 12.538.266-clase 1957) al
cargo Ministro Secretario de Estado en el Departamento
de Educación.

Artículo 2°.- Agradécense a la profesora Graciela
Noemí ALBERTELLA tos importantes servicios presta-
dos en el desempeño de sus funciones.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de Gobierno, Trabajo y justicia.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

JOSE LUIS LIZURUME
Dr. LUIS EDUARDO GARCIA

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1072 25-07-03
Artículo 1 °.- Modifícase el detalle analítico de la Planta

Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 70 - Mi-
nisterio de Salud - Programa 1 - Conducción del Ministe-
rio de Salud, Programa 18 - Atención Médica Zona No-
roeste y Programa 20 - Atención Hospital Puerto Madryn.

Artículo 2°.- Modificase el Plantel Básico del Minis-
terio de Salud, eliminándose un (1) cargo Agrupamiento
B, Categoría 4 de la Planta Temporaria y un (1) cargo
Agrupamiento C, Categoría 5 de la Planta Permanente
en el Programa 18 Atención Médica Zona Noroeste,
un (1) cargo Agrupamiento C, Categoría 3, un (1) cargo
Agrupamiento B, categoría 7, tres (3) cargos Agrupa-
miento B, categoría 4 de la Planta Temporaria en el Pro-
grama 1 - Conducción del Ministerio dé Salud, un (1)
cargo Agrupamiento B, Categoría 4 de la Planta Perma-
nente en el Programa 20 - Atención Médica Hospital
Puerto Madryn y creándose un (1) cargo-Agrupamiento
C, categoría 3 de la Planta Temporaria en el Programa
18 - Atención Médica Zona Noroeste, cuatro (4) cargos
Agrupamiento B, categoría 4, dos (2) cargos Agrupa-
miento C, Categoría 3, un (1) cargo Agrupamiento A,
categoría 7 en la Planta Temporaria en el Programa 20 -
Atención Médica Hospital Puerto Madryn.

Artículo 3°.- Mensualízase a las personas que se
mencionan en el Anexo II que forma parte integrante del
presenta Decreto, en los cargos Agrupamiento, Clase,

Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada caso
se indica, Ley N° 2672 modificada por Ley N° 2976,
para cumplir funciones en distintos Establecimientos
Hospitalarios, dependientes del Ministerio de Salud, a
partir de la fecha de notificación del presente Decreto y
hasta el 31 de diciembre de 2003.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70

Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0. - Gastos
en Personal - Partida Parcial 1.2.0. Personal Temporario
del Servicio Financiero Administrativo 76 - Programa
18 - Atención Médica Zona Noroeste y del Servicio
Financiero Administrativo 73 - Programa 20 - Atención
Médica Hospital Puerto Madryn del Presupuesto para el
año 2003.

ANEXO II

Apellido y nombre: Peña Pablo Toribio
M.I. N°: 20.356.000
Clase: 1968
Función: Servicios Generales
Categoría C-1-I-3
Rég. Horario: 40 horas
Dependencia: Hospital Rural El Hoyo

Apellido y nombre: Moreno Juan Carlos
M.I. N': 14.738.791
Clase: 1961 -
Función: Servicios Generales
Categoría C-1-1-3
Rég. Horario: 40 horas
Dependencia: Hospital Puerto Madryn

Apellido y nombre: Guerrero Zulema Beatriz
M.I. N°: 24.610.653
Clase: 1975
Función: Servicios Generales
Categoría C-1-1-3
Rég. Horario: 40 horas
Dependencia: Hospital Puerto Madryn



DECRETO PROVff CIAL

PODER EJECUTIVO: Designase Ministro - Secre-
ta.ria de Estada en el Departamento de Educa-
ción.. .

Dto. N 1145/03.
Rawson, 04 de- Agosto de 2003'.

VISTO:.
La prescripto por la Constitución Provincial en el

artículo t554 inciso 4 y la Ley de Ministerios N` 4068,
modificada por Ley 490&;: y

CONSIDERANDO-
Que se. hace- iecesania designar al- Ministro Secre-

tario que tendrá a su cargo el Departamento de Educa-
ción;

Que la Profesora Ana María ARCE reúne los requi-
sitos exigidos par el artículo t582 de: la Constitución
Provincial

POR ELLO::
El Gobernador-de la Provincia del Chubut

D ECRETA:

Artículo 1 °. Desígnase Ministro Secretario en el.
Departamento Educación,. a lá profesora Ana Rosa
ARCE (Ml N° 5.t39.&75 --clase t946) a partir de la
fecha del presente: Decreto-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el. sertor Ministro- Secretario de Estada-en el De-
partamento de: Gobierno; Trabaja y justicia.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese,
notifíquese,. dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE_

t
E

JOSELUIS LIZURUME
Dr- LUIS EDUARDO GARCIA



(OVINCIA Di t CHUBUT

ODER EJ f CU'1'1VO

RAWSON, 1 0 D I C 2003

/ISTO:

El Expediente N° 4671-ME-03; y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo obra la renuncia presentada por la profesora Ana Rosa

^latilde ARCE, al cargo de Ministro Secretario de Estado en el Departamento de

ducación, a partir del 09 de diciembre de 2003 , en el que fuera designada mediante

)ecrelo N" 1145/03 de fecha 04 de Agosto de 2003;

Que no existe impedimento para acceder a lo solicitado;

3OR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECRETA:

\rtículo 1°) Acéptase a partir del 09 de diciembre de 2003, la I(,nunci^

presentada por la profesora Ana Rosa Matilde ARCE (M. l. N° 05.139.875

- Clase 1946), al cargo de Ministro Secretario de Estado en el Departamento de

ducación.

\Iliculo 2°) El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro :,^. cretario

de Estado en el Departamento de Gobierno, Trabajo y Justicia.

articulo 3 °) Regístrese, comuníquese , notifiquese , dese al Boletín Oficial y^

cumplido . ARCHÍVESE.-

JOSE: 1.6JIS t'T 11 r,;:CE

ror3ErtnA0011

DECRETO No 2233



PODER EJECUTIVO: Designase Ministro de
Educación.

Dto. N ° 03/03.
Rawson, 10 de Diciembre de 2003 .

VISTO:
Lo precripto por la Constitución Provincial en el Ar-

tículo 155° Inciso 3) y la Ley de Ministerios N° 4068,y su
modificatoria N° 5074y

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar a 'a persona que se

desempeñe en el cargo de Ministro de Educación;
Que a tal se'propcne designar al Profesor Dardo

Rafael LOPEZ, quien reune los requisitos exigidos para
el cargo;

POR ELLO
El Gobernador de la Provin-ia del Chubut

DECRETA:

Artículo 14.- DESIGNASE en el cargo de Ministro de
Educación, al Profesor Dardo Rafael LOPEZ (MI N°
6.967.301.- Clase 1945) a partir de 1 a fecha del presen-
te Decreto.

Artículo 2°.- El presente Decre o será refrendado
por el Señor Ministro Coordinador do Gabinete

Artículo 3Q.- Regístrese,-comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumpildo AROHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR





PODER EJECUTIVO: Designase Ministro de
Educación

Dto. N ° 2142104
Rawson, 29 de noviembre de 2004.

VISTO:
El Expediente N° 06308 -MCG-2004 , lo prescripto por la

Constitución Provincial en el Artículo N° 155° - Inciso 3); y

CONSIDERANDO:
Que es necesario. designar a la persona que se

desempeñe en el cargo de Ministro dé Educación;
Que a tal efecto se propone a la señora Haydée-

Mirtha ROMERO, quien reúne los requisitos exigidos para
el cargo;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1°.- Desígnase a partir de la fecha del
presente Decreto, en el cargo de Ministro de Educa-
ción, a la señora Haydée Mirtha ROMERO (MI N°
10.028.080 - Clase 1951).

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado en él Depar-
tamento de Coordinación de Gabinete.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese,, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR













Decreto 7 / 2014 Martín Buzzi  

Título: RENUNCIA DE FIRMENICH GUILLERMO
  
Fecha Registro: 03/01/2014
  
Detalle:

RAWSON,     03 ENE 2014 
VISTO: 
El artículo 155 inciso 3o de la Constitución de la Provincia del Chubut; y 
CONSIDERANDO: 
Que conforme la atribución referida, se procede a aceptar la renuncia del señor 
Guillermo Germán FIRMENÍCH al cargo de Ministro de Educación de la Provincia del 
Chubut; 
Que se agradecen los importantes servicios prestados por el funcionario mencionado; 
Que la Dirección General de Administración de Personal, ha tomado intervención en el 
presente trámite; 
Que ha intervenido legalmente el presente acto la Asesoría General de Gobierno;  
POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECRETA:  
Artículo Io.- ACEPTASE, a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia 
presentada por el señor Guillermo Germán FIRMENÍCH (M.I. N° 8.585.218 - Clase 
1951) al cargo de Ministro de Educación, designado mediante Decreto N° 1603/13, 
agradeciendo los importantes servicios prestados.- 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Coordinación de Gabinete.- 
Artículo 3o.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.- 
DECRETO N°07 
 
 



Decreto 8 / 2014 Martín Buzzi  

Título: DESIGNACION DE ZARATE RUBEN O.
  
Fecha Registro: 03/01/2014
  
Detalle:

RAWSON-.     O3 ENE 2014 
VISTO: 
El artículo 155 inciso 3o de la Constitución Provincial y;  
CONSIDERANDO: 
Que encontrándose vacante el cargo de Ministro de Educación de la Provincia, resulta 
necesario designar un funcionario a cargo de esa jurisdicción, hasta tanto se designe al 
nuevo ministro; 
Que se considera necesario designar al Licenciado Rubén Oscar ZARATE (M.I. N° 
16.021.706 - Clase 1962), Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva a 
cargo del Ministerio de Educación, a partir de la fecha del presente Decreto; 
Que el Licenciado Rubén Osear ZARATE (M.I. N° 16.021.706 - Clase 1962), reúne 
los requisitos necesarios para cumplir con el cargo en cuestión; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Administración de 
Personal; 
Que ha tomado legal intervención el Asesor General de Gobierno;  
POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESÍGNASE al Licenciado Rubén Osear ZARATE (M.I.N° 16.021.706-
Clase 1962), Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva a 
cargo del Ministerio de Educación, a partir de la fecha del presente Decreto.- 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Coordinación de Gabinete.- 
Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE. 
DECRETO N° 08 
 

https://sistemas.chubut.gov.ar/digesto/sistema/includes/print.php?idile1=62516


Decreto 98 / 2014 Martín Buzzi  

Título: DESIGNACION DE ZARATE RUBEN COMO MINISTRO DE 
EDUCACION
  
Fecha Registro: 07/02/2014
  
Detalle:

RAWSON, 07 FEB 2014 
VISTO:      
El artículo 155 inciso 3o de la Constitución de la Provincia del Chubut; y 
CONSIDERANDO: 
Que el articulo 155 inciso 3o de la Constitución Provincial faculta al Poder Ejecutivo a 
nombrar y remover a los funcionarios de la Administración Pública Provincial; 
Que es necesario designar a la persona que se desempeñe en el cargo de Ministro de 
Educación; 
Que en este sentido resulta adecuado y oportuno designar al señor Rubén Oscar 
ZARATE en el cargo de Ministro de Educación; 
Que la persona mencionada reúne los requisitos exigidos para ocupar dicho cargo; Que 
por lo antes mencionado corresponde dejar sin efecto la designación otorgada mediante 
Decreto N° 14/11 como Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y el 
Decreto N° 8/14 designado a cargo del Ministerio de Educación al señor Rubén Oscar 
ZARATE; 
Que la Dirección General de Administración de Personal, ha tomado intervención en el 
presente trámite; 
Que ha intervenido legalmente el presente acto él Asesor General de Gobierno;  
POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECRETA:  
Artículo 1°.- DÉJESE SIN EFECTO a partir de la fecha del presente Decreto la 
designación como Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva otorgada 
mediante Decreto N° 14/11 y la designación a cargo del Ministerio de Educación 
otorgada mediante Decreto N° 8/14 al señor Rubén Osear ZARATE (M.I. N° 
16.021.706 - Clase 1962).- 
Artículo 2°.- DESÍGNASE en el cargo de Ministro de Educación al señor Rubén Osear 
ZARATE (M.I. N° 16.021.706 - Clase 1962), a partir de la fecha del presente Decreto. -
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario de 
Es-tado en el Departamento de Coordinación de Gabinete.- 
Artículo 4°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.- 
DECRETO N° 98 
 





























Decreto 4 / 2019 Mariano Arcioni   

 

Título: DESIGNACION DE ANDRES MATIAS MEISZNER COMO MINISTRO DE EDUCACION 

  

Fecha Registro: 09/12/2019 

  

Detalle: 

RAWSON, 09 DICIEMBRE 2019 
 
VISTO: 

El Artículo 155 inciso 3o de la Constitución de la Provincia del Chubut; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 155 inciso 3o de la Constitución Provincial faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y 
remover a los funcionarios de la Administración Pública Provincial; Que es necesario y adecuado 
designar a la persona que se desempeñe en el cargo de Ministro de Educación; 
Que por tal motivo se propone designar al Doctor Andrés Matías MEISZNER, quien reúne las 
condiciones y requisitos necesarios exigidos para dicho cargo; 
Que la Dirección General de Administración de Personal, ha intervenido en el presente trámite; 
Que ha tomado legal intervención la Asesoría General de Gobierno; 
POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

DECRETA: 
Artículo 1o.- Designar a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo de Ministro de 
Educación, al Doctor Andrés Matías MEISZNER (M.l. N° 23.261.923 - Clase 1973). 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Escribano General de 
Gobierno.- 
Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO 04/19 
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